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P A R T E  O F I C I A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. y A ugusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso *

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente de la Comisión encar

gada de redactar un Código penal marítimo al Vicealmi
rante D. José María de Beránger y Ruiz de Apodaca.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto ele mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

MasüMel ele l a  Pe&raela.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo.: Sr. En vista de la consulta elevada á este Mi

nisterio por el Juez, municipal y el Alcalde de Cartagena 
sobre las formalidades que deben llenarse para las inscrip
ciones de defunción délas personas fallecidas á conse
cuencia de la enfermedad epidémica en los pueblos co
rrespondientes al término municipal de aquella ciudad, 
muy distantes de ella y con difíciles comunicaciones, pero 
que tienen cementerio propio, S. M. el R ey (Q. D. G.), á 
propuesta de V. L, se ha servido disponer que se observen 
en éste y demás casos análogos, como regla goneral, las 
prescripciones siguientes:

1.a Cuando el número de fallecidos á consecuencia de 
la epidemia en localidad muy distante de la residencia 
del Juzgado municipal, y con medios de comunicación 
difíciles, no permita practicar las inscripciones en el Re
gistro civil correspondiente, ni expedir las licencias para 
la inhumación en los términos establecidos por la ley y 
el reglamento del ramo, los Jueces municipales podrán 
delegar ambas facultades en los respectivos Alcaldes de 
barrio ó pedáneos, facilitándoles ai efecto los cuadernos 
impresos á que se refiere la instrucción de 13 de Junio 
del corriente año, con todas las formalidades que en la 
misma se determinan, y dando cuenta inmediatamente al 
Juez de primera instancia del partido.

2.a Se llenarán con la mayor exactitud todas las casi
llas de cada acta, ó el mayor número de las que sea posi
ble, añadiendo en su caso cualquiera circunstancia espe
cial que diga relación á la persona inscrita ó á su estado 
civil, aunque no sea de las comprendidas en el acta im
presa, cunado éstas no puedan determinarse.

3.a Extendida el acta expedirá el Alcalde de barrio la 
correspondiente licencia para el enterramiento en el ce
menterio de su demarcación; debiendo preceder á este 
acto el reconocimiento del cadáver por un Facultativo, ó 
por el mismo Alcalde de barrio con dos testigos, si no hu
biere Médico para practicar el reconocimiento.

4.a Al cerrarse cada uno de los cuadernos se remitirá 
al Juzgado municipal que corresponda para que se trasla
den las inscripciones á los libros manuscritos con arreglo 
á dicha instrucción.

5.a Los Jueces de primera instancia cuidarán de que

asistan á los Alcaldes pedáneos un Oficial ó Auxiliar prác
tico en el servicio del Registro civil, el cual firmará las 
actas con el mismo Alcalde y un testigo, además del que 
figure como declarante.

6.a Las consultas á que diere lugar la aplicación de las 
reglas precedentes se resolverán por los Jueces de primera 
instancia; pudiendo, no obstante, en casos de urgencia 
acudir directamente los encargados del Registro civil á la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1885.

S1LVELA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ILmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 1.a del £63 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Morón, de segunda clase, á D. Antonio Bravo Araoz, 
que sirve el de Baza, y resulta ser el de mayor antigüedad 
entre los Registradores de mejor clase que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1885.

SILVULA

Sr. Director general de los Registros «ivil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Gregoria 
Tanco á nombre de Pascuala Barber, en solicitud de que 
se revoque la orden de V. S., por la que fue condenada á 
indemnizar á Juan Antonio Loperena, soldado del reem
plazo de 1883 por el cupo de Ezcaroz, en la cantidad de 
1.500 pesetas, á causa de haber ido al servicio militar en 
lugar del hijo de la recurrente Mauricio Tanco y Barber, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente instruido á consecuencia de la instancia que 
eleva á V. E. Gregoria Tanco, á nombra de su hermana 
política Pascuala Barbar, en solicitud de que se revoque 
la orden del Gobernador de Navarra, por la que fué con
denada á indemnizar á Juan Antonio Loperena la canti
dad de 1.500 pesetas-por haberle tocado ir al servicio 
militar activo en sustitución del hijo de la recurrente 
Mauricio Tanco y Barber, declarado soldado en el reem
plazo del año'último por el cupo de Ezcaroz.

Supone la interesada que, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, sólo los padres responden de la ausencia de 
sus hijos, y. únicamente alcanza á las madres esta respon
sabilidad cuando siendo viudas autorizan la ausencia de 
sus hijos: ■ NN •

«  ■ «S-íígF.

Visto el arí. ISCpIe la vigente ley de Reemplazos: 
Vista la Real ó ^ eñ  de 30 de Junio de 1880: 
Considerand©.-ípe si bien de dicho artículo se infiere 

que sólo en defeew del padre puede exigirse responsabili
dad á la madre de un prófugo, y en la citada Real orden 
se declara que mientras exista el padre no deben ejecu
tarse los bienes de la madre, como quiera que el padre del

Mauricio falleció en 80 do Mayo de 1881, es indudable 
que la responsabilidad de que se tra ta  debe hacerse efec
tiva en los bienes de la madre;

La Sección opina que procede se confirme la orden del 
Gobernador de Navarra, contra la cual se reclama.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid £0 de Julio de 1885.

VILLAVEUDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as £4 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan ias siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE ALBACETE

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alborea £1 invasiones y 16 defunciones.
Caudete 5£ invasiones y 18 defunciones.
Hellín 17 invasiones y 10 defunciones.
Madrigueras 16 invasiones y 17 defunciones.
Mahora, días 6 y 7, 7£ invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que dan un to tal de 41 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones sen 5, que dan un 

total de 9 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Telegrama del día 6.
Puebles con más de 10 invasiones:
Aleoy 36 invasiones y 17 defunciones.
Aspe 1£ invasiones y 8 defunciones.
Cañada 1£ invasiones y 4 defunciones.
Cocentaioa 14 invasiones y i  defunción.
Peliel £6 invasiones y 6 defunciones.
Villajoyosa £1 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que dan un to tal de 3o invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 16, que dan un 

total de 41 invasiones y 16 defunciones.

Telegrama del d ia l .
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 37 invasiones y 1£ defunciones.
Aspe 11 invasiones y 4 defunciones.
Catral 10 invasiones y 3 defunciones.
Coeentaina 16 invasiones.
Villajoyosa £9 invasiones y £0 defunciones 
Viar 17 invasiones y 6 defunciones.
Petrel 11 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que dan un total de 3£ invasiones y 15 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 14, y dan un 

to tal de £0 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERIA

Telegrama del día 6.
Antas 6 invasiones y 1 defunción.
Arboleas 7 invasiones y 1 defunción.
A ltaex 6 invasiones y £ defunciones.
Contoria 6 invasiones y 3 defunciones.
Castro 1 invasión.
Cuevas 15 invasiones y 8 defunciones.
Jinadías 9 invasiones y 3 defunciones.
Huéroal Overa 10 invasiones y 4 defunciones.
Olula del Río 1 invasión y 1 defunción.
Purchena 7 invasiones y 3 defunciones.
Tí jola 15 invasiones y 5 defunciones.
Velerique £ invasiones.
Zu-*gena 9 invasiones.
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Telegrama del día 7.

Pueblos con m ás de i0  invasiones:
Arboleas 11 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas 23 invasiones y 10 defunciones.
Lerón, días 6 y 7, $7 invasiones y 10 defunciones.
Tí jo la 11 invasiones y 5 defunciones,
Z urgen a 14 invasiones y £ defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 2, 

y dan un  to ta l de 13 invasiones y 3 defunciones.
D espueblos con m ecos de o invasiones non 4» y dan un to ta l 

de 5 invasiones y 4 defunciones,
PROVINCIA DE BADAJOZ

Telegrama- del dia 6.
Don Benito 14 invasiones y 8 defunciones.
V illanueva de la  Serena 1 invasión y 2 defunciones.

Telegrama de! día  7.
Don Benito 9 invasiones y 10 de fu .clones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Telegrama I d  día 0,

Pueblos con más de 10 ov* ion*.:
C apital 10 invasiuncir o. u .u v u  iv ..
Bornearlo 12 invasic n 1 y »*< d i no»dones 
Gabanes 20 invasión?*- y h : mei »
Calig 82 invasión* s v i) i » h c '.
Cortes 19 invasiones y 1 ' m fina  ̂n.
Peñíscola 20 invasiones y 8 d i íun  d n .f .
S an ta  M agdalena 18 ¡nvf mnt s y 8 dei\melüf¿es.
Vi i 1 trea  1 SS i nv asiou es y 6 de fu ce, once.
V inaroz 93 invasiones y 21 defu.,Uó;}.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un to ta l de 30 invasiones y 10 d e h r  h es.
Los pueblos con menos de o lavas o e coc i ” que dan un 

to ta l  do 37 invasiones y 49 defunciones.
Telegrama del día  7,

Pueblos con más de 10 invasiones:
C apital 10 invasiones y 7 defunciones.
Cario 19 invasiones y G defunciones.
Gabanes 24 invasiones y 9 defunciones.
Calig 52 invasiones y 11 defunciones.
Castelfort 12 invasiones y 7 defunciones.
C irat 10 invasiones y 4 defunciones.
Cortes de Arenoso 18 invasiones.
S an ta  M agdalena 25 invasiones y 6 defunciones,
V inaroz 124 invasiones y 15 defunciones.
V illaberm osa 10 Invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 6, 

y  dan un  to ta l de 37 invasiones y 7 definiciones.
Los pueblos con m enes de o invasiones son 21, y dan un 

to ta l de 30 invasiones y 22 defunciones.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Benam ejí, días 4 y 5, 28 i r r is io n e s  y 20 defunciones. 
Iznájar, día G, 2 invasiones,
Lucena (Jauja), día G, 2 invasiones y 4 defunción.
P uente Genil, día 6, lo  invasiones y 4 defunciones.
R ute , día 6. 2 Invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA D E  C U E N C A .
Telegrama del día 6.

Pueblos con m ás do 10 invasiones:
C apital 4 invasiones y 4 defuuciunes.
C ervera 11 invasiones y 1 defunción.
M oporte 10 invasiones y 17 defunciones.
Q u in tanar del Rey 15 invasiones y 5 defunciones,
Tarancón 18 invasiones y 2 defunciones.
V illa r de Cañas 12 invasiones y 8 defunciones,
Z afra 10 invasiones.
Los pueblos een m ás de 5 invasiones y menos de 1-0 con 4, 

que  dan un  to ta l de 24 invasiones y 13 defun eio irs .
Los pueblos con m enos de 5 invasiones sen 10} que dan nm 

toteil de 20 invasiones y 11 defunciones.
Telegrama del dia 7,

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
C apital 4 invasiones y 2 defunciones.
Casas de Be ni tez 11 invasiones y 11 d&íVncienes.
Fuentes, días 4 y 5, 41 ir»vív--iones y lo  defunciones 
Q uintanar del Rey 13 invasiones y 8 defunciones.
Recillo, desde el día 24 de Julio, 12 invasiones y 2 defun

ciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 8, 

que dan un to ta l de 19 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones sen 18, que dan un 

to ta l de 19 invasiones y 14 defunciones,
PROVINCIA DE GRANADA

Telegrama del dia G.
C apital 284 invasiones y 137 defunciones.
Pueblos con m ás do 10 invasiones:
C hurriana, día o, 12 invasiones y 11 dcfancions*.
Guadix, día 8, 38 invasiones y 23 defunciones.
F áb rica  Grande, día 4 ,1 4  invasiones y 5 defunciones,
Corcha, día 4 ,1 6  invasiones y 4 defunciones.
Itrab a , días 2 y 3. 19 invasiones y 7 defunciones.
Padul, día 4 ,18  invasiones y ! i  defunciones.
P inos Puente, día 4, 13 invasiones y 7 defunciones.
Santafé, día 5, 31 invasiones y 17 defunciones.

Los puebles con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 11, 
y dan un to ta l de 7o invasiones y 31 defunciones.

Los pueblos con monos de 5 invasiones son 16, y dan un 
to ta l do 37 invasiones y 19 defu ación es.

Telegrama ie l  día  7,
Pueblos con m is  de 10 invasiones:
Capital 307 Invasiones y 133 defunciones.
A lhendín, día 6, 12 invasiones y 4 defunciones.
A rm illa , días 4 y 5, 41 invasiones y 18 defunciones.
G-or, día 5,11 invasiones y 4 defunciones.
Guadix 54 Invasiones y 24 defunciones.
M otril, día 8, 27 invasiones y 11 defunciones.
Santafé, día 6, 30 invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos coa m ás de 5 invasiones y menos de 10 sor* 9 , 

que dan un to ta l de 57 invasión es y 26 defunciones.
Los pueblos co a menos de 5 i evasiones son 21, que dan un 

to ta l de 34 invasiones y 13 defunciones.
P R O V I N C I A  DE J A É N

Telegrama del día  i .
B egíjar 2 defunciones.
Cazorla 4 invasiones y 5 defunciones.
H uesear 3 invasiones.
llín o jc re s  2 invasiones y 1 defunción.
Izn a to ra f 7 invasiones y 3 defunciones.
P ea l de B ecerro 1 defunción.
Sablón 6 invasiones y 2 defunciones.
T orrepercg ii 10 invasiones y 7 defunciones,
Ubeda 2 invasiones y 7 defunciones.
V ilk c a m llo  8 Invasiones y 5 defunciones.
V illanueva de la R eina 1 defunción.

Telegrama del dia  7.
Pueblos eoii m ás de 10 invasiones:
Torreperogil 15 invasiones y 9 defunciones.
V ü k c a rr il lo  12 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos coa m ás do 5 invasiones y m enos de 10 son 3. 

que dan un to ta l de 16 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, y  dan un 

to ta l de 7 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DE MURCIA
Telegrama de l día 6.

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Cediejín 10 invasiones y  7 defunciones.
C artagena 64 invasiones y  24 defunciones.
L a U nión 22 invasiones y 11 defunciones.
L orca 23 invasiones y  7 defunciones.
Mora.talla 10 invasiones y 2 defunciones.
Muía 25 invasiones y 7 defunciones.
Y tc ia  22 invasiones y 13 defunciones.
Los puebles con m ás de 5 invasiones y  menos de 10 son 3, 

que dan un to ta l de 18 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, que dan un 

to ta l de 10 invasiones y 6 defunciones.
Telegrama d¿l d a 7.

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
C apital y h u e rta  15 in va sum es y 5 defunciones.
C artagena 59 invasiones y 22 defunciones.
Cehnjía 11 invasiones y 5 defunciones.
La P aló n  36 invasiones y  19 defunciones.
Lorca 30 invasiones y 8 defunciones.
Muía 31 invasiones y 6 defunciones.
Yecla 12 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con m ás de j  invasiones y  m enos de 10 son 3, 

que dan un to ta l de 18 i<v asloru-.s y 7 defunciones.
Los pueblos coa m enos de 7 invasiones son 9, q u e d a n  un 

to ta l de 12 invasiones y o defunciones.
PROVINCIA DE N A VA R R A

Telegrama del día 6.
Pueblos coa m ás de 10 invasiones:
Áblifcas 24 i g va ¡dones y o de fu n ció ner.
O s e a n te  33 invasiones y 10 de fue clones.
Cortos 30 invasiones y 9 defunciones 
Falces 14 invasiones y 3 defunciones.
Jü s tiñ an a  15 invasiones y 1 'defunción .
M ilagro 12 invasiones y 3 defunciones.
M urchante 114 invasiones y 28 defunciones.
P era lta  24 invasiones y i 3 defunciones.
Ribaforr&tía 10 invasiones y 3 defunciones.
Lúdela 42 invasiones y 14 defunciones.
Val tierra  63 invasiones y 7 defunciones.

Telegrama del día 7.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A blitas 22 invasiones y 2 defunciones.
A rguedas 10 invasiones y  1 defunción.
C ortes 21 invasiones y 4 defunciones.
Falces 22 invasiones y 7 defunciones.
Ju s tiñ an a  11 invasiones y  4 defunciones.
G ueralar 10 invasiones.
L uny  13 invasiones y 2 defunciones.
M ilagro 14 invasiones y 2 defunciones.
M urchante 11 invasiones y 8 defunciones. •
P e ra lta  22 invasiones y 11 defunciones.
Tudela 49 invasiones y 12 defunciones.
V a ltie rra  41 invasiones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y nienos de 10 son i ,  

que da un to ta l de 5 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 8, que dan un 

to tal de 17 invasiones y 20 defunciones.

¡ PROVINCIA DE SEGOVIA
Telegrama del día 6.

C apital 10 invasiones y 6 defunciones.
A rm uña 1 defunción.
C abañas 2 defunciones.
C arlonero de A usía 2 invasiones y  í  defunción.
C orra l de Áyllón 1 invasión.
H iguera 2 invasiones.
L as tra s  del Pozo 1 invasión y  1 defunción.
O nfañares 2 invasiones y  1 defunción.
O ntoria 3 invasiones,
Va-lreca 7 invasiones 
V alverde 6 invasiones.
Yángu&s 1 invasión.
Z& marram ala 1 defunción.

PROVINCIA DE SORIA
Telegrama del día 6.

Á lm anán  2 invasiones y 3 defunciones.
M onteagudo 1 invasión.
B orrub ia  1 invasión y 3 defunciones.
M artialay  1 invasión  y i  defunción.

Telegrama del día 1.
A g u ila r de M ontuenga 1 invasión y 1 defunción.
A im azarí 3 invasiones.
A greda 7 invasiones.
B orobia 1 invasión y 2 defunciones.
B ayum bas 3 invasiones y 3 defunciones,
F u en te  el Monje 9 invasiones y  4 defunciones,
T orlengua 14 invasiones y  5. defunciones.- 
VeliHa de les Ajos 3 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Telegrama del día 6.

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A leanar, días 4 y 5, 40 invasiones y 9 defunciones.
R iera  21 Invasiones y  2 defunciones,
T lvenis 41 invasiones.
Más de Barber&ns 10 invasiones y 3 defunciones,
Tortosa y  h u e rta  12 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con mó,s de 5 invasiones y menos de 10 s@n 4, 

que dan un to ta l de 24 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 Invasiones son 6, que dan  un  

to ta l de 15 invasiones y  defunciones.
PROVINCIA DE TERU EL

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Alcañig 10 invasiones y  5 defunciones.
A lbalate 14 invasiones y  5 defunciones.
B ergue 16 invasiones y  3 defunciones.
Bello lo  invasiones y 2 defunciones.
Codoñcro 10 invasiones y 2 defunciones,
C alanda 18 invasiones y  14 defunciones.
E ju ’be 18 invasiones y 4 defunciones.
Masa Icón 16 invasiones y  6 defunciones.
M uniesa 12 invasiones y i  defunción.
OI va 12 invasiones y 3 defunciones.
P ita rq u e  11 invasiones y 6 defunciones.
Pueb la da f í í ja r  19 invasiones y 6 defunciones.
Saguer 17 invasiones /  9 defunciones.
San M artín  11 invasiones y 1 defunción.
S an ta  E u la lia  17 invasiones y  1 defunción.
Torrelacárcel 12 invasiones y  8 defunciones,
•Villa-franca 10 invasiones.
V iila sta r 10 invasiones y  1 defunción.
Los pueblos con m ás de 5 defunciones y  m enos de 10 son 13, 

que can  un to ta l de 82 invasiones y 37 defunciones.
Los pueblos con m enos de 3 invasiones son 33, q u e d a n  u n  

to ta l de 82 invasiones y 40 defunciones.
PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
C ap ita l 1 defunción.
A leolea de Tajo 12 invasiones y 2 defunciones.
A jo fría  10 invasiones y  1 defunción.
C orral de Alm&guer 36 invasiones y 14 defunciones. 
Mocejón 15 invasiones y 3 defunciones,
M iguel E steban  14 invasiones y 7 defunciones.
R om eral 16 in vasio nes y 9 defunciones,
T em bleque 21 invasiones y 8 defunciones.
V illacañas 29 invasiones y 6 defunciones.
L os pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 10, 

que dan un to ta l de 47 invasiones y  20 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 8, que dan  u n  

to ta l de 11 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

C apital y té rm in o  m unicipal 15 Invasiones y 5 defunciones. 
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Adem uz 38 invasiones y 1 defunción.
A lbaida 11 invasiones y 4 defunciones.
Casas A ltas  10 invasiones y  3 defunciones»
C hiva 10 invasiones y 2 defunciones,
Dos A guas 10 invasiones y 4 defunciones.
F uen te  la H iguera 15 invasiones y 4 defunciones.
R equena 14 invasiones y 11 defunciones.
Siete A guas 14 invasiones y 4 de fu aciones.
T orrebaja 12 invasiones y 2 defunciones.
U tiei 25 invasiones y  21 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 7, 

que dan un to ta l de 46 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con m enos de o invasiones sen  20, que dan  un  

to ta l de 34 invasiones y 22 defunciones,
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PROVINCIA DE VALLADOLID 

Capital 3 defunciones,,
Castrillo Tejeriego 2 invasiones.
Cabezón 4 invasiones y 3 defunciones.
EsgueviiJas i  invasión y 1 defunción»
Valdestilias 10 invasiones.

PROVINCIA DE £ A MORA

Fuente Sanco 7 invasiones y 2 defunciones.
Pozo Antiguo 42 invasiones y 8 defunciones.
Fuenterieas i  defunción.
Averarics, desde 30 de Julio hasta el 3 del corriente, 9o in 

vasiones y 40 defunciones.
PROVINCIA. DE  ZARAGOZA

Capital 187 invasiones y 40 defunciones.
Puebles con más de 10 invasiones:
Abaron 21 invasiones y 6 defunciones.
Almona-cid de la Sierra 21 invasiones y 3 defunciones.
Ariza 19 invasiones y 11 defunciones.
Azuara £1 invasiones y 3 defcnciotn-a.
Belchite 19 invasiones y 11 defunciones.
Cal&tayud 36 invasiones y 16 defunciones,
Caspa 23 invasiones y 8 defunciones, - 
Cariñena '65 invasiones y 20 defunciones.
Fuente de Jiícca 12 invasiones y 1 defunción.
Jam ba 15 invasicnes y 2 defunciones.
Illuac& 21 invasiones y 5 defunciones.
Luna 28 invasiones y 5 defunciones.
Letux 20 invasiones y 7 defunciones,
Mael.la 26 invasiones y 6 defunciones.
Mainar 40 invasiones.
Malleu 104 invasiones y 6 defunciones.
Mol lucia 13 invasiones y 6 defunciones.
Monevar 11 invasiones y 2 defunciones.
Quinto 12 invasiones y 1 defunción.
Eádava 38 invasiones y 5 defunciones»
Tarazona 19 invasiones y 6 defunciones.
Tauste 58 invasiones y 19 defunciones.
Toved 24 invasiones y £ defunciones.
Unca&tilío £©■ invasiones y 3 defunciones.
Villar de- los Navarros 11 invasiones y 3 defunciones. 
Villarroya de la Sierra 19 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 27, 

que dan un total de 179 invasiones y 40 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 61* que dan u n  

to tal de 143 invasiones y 63 defunciones»

PROVINCIA BE MABRIR

Carabanchel Bajo 4 invasiones y 2 defunciones.
Chinchón 7 invasiones y 5 defunciones.
Estrem era 18 invasiones y 5 defunciones.
Lceches 1 invasión y 1 defunción.
Torrejón de Ardoz 19 invasiones y 2 defunciones.
Vetilla de San Antonio 7 invasiones y 1 defunción.

MADRID
laradidos.

--------------------------------- DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Colegiata, 6.
DISTRITO DE BUENA VISTA

1 Travesía del General Pardiñas, essa 7.a
DISTRITO DEL CENTRO

1 Mesoneros Romanos, 6 y 8.—Falleció.
1 Escalinata, 4.-—Ingresó en el Hospital del Sur.
1 Sartén, 8.—Falleció.
1 Mesoneros Romanos, 10.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Sarda Matilde* 8.

DISTRITO DEL HOSPITAL

2 Zurita, -i6.—Uno ha fallecido.
1 Salitre, 34—Falleció.
1 Valencia, 18.
i  Lavapies, 4.-^-Ingresó en el Hospital del Sur.
4 Ministriles, d 5.
1 Paseo de las Delicias, 1.—Ingresó en el Hospital

del Sur.
1 Atocha ¿Hospital provincial).—Idem id.

D ISTRITO DE LA INCLUSA

1 . Ronda de Valencia, 10.—Ingresó en el Hosoital del 
Sur.—Falleció.

1 Peña de Francia, 4 —Falleció.
1 Paseo de la Yeserías, 3»—Ingresó en el Hospital

del Sur.
1 Amparo, 75.—Falleció.
i  Martín de Vargas, 16. — Ingresó en el Hospital

del Sur.—Falleció.
1 Amparo, 53*
1 Cabestreros, 9.—Falleció.
i  Ferrocarril, 7.—Ingresó en el Hospital del Sur.
% Amparo, 33.—Uno ha fallecido.
i  Peñoe’as, 24
i E&cilla, 4
4 Curie! de Castro, 7.
i  Ribera de Curtidores, 11.

DISTRITO D I  LA LATINA

1 Rosario, 21.—Falleció.
1 Ventosa, 10.

DISTRITO DE PALACIO

i  Cuesta de Areneros, 12.—Falleció*

IiiYadiiou.
DISTRITO D'" LA UNIVERSIDAD

i  Juan Pantoja, 17.
1 Plaza de Cali Ico, 8.
1 Paseo de A roneros, 3.- Iruivsó en el Hospital de

Ví'llcliermoso.
1 Transeúnte.—Procede de Va llecas.—Ingresó en el

Hospital del eur.
1 Transeúnte.—Procede de Vibasequiila.—Ingresó en

el Hospital m ilitar.

37

Fallecidos.
_  m S T IilT O  LE LA AUDIENCIA

1 Toledo, 46.—Atacado el día 6.

DISTRITO DE BUENA VISTA

1 Huerta del Cordero.—Atacado el día 6.

DISTRITO DEL CENTRO

1 Mesonero Romauos, 6 y 8.—Invadido el mismo C ia.
1 Sartén, 8.—Idem id.

DISTRITO DEL HOSPICIO

i  San Lorenzo, 6.—Atacado el día 5.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Huerta Toledana (Pacífico).-—Atacado el día 6.
1 Fe, 11.—Atacado el día 5.
1 Pacífico, 14,—Idem el 6.
1 Av@ María, 18.—Idem id.
1 Atocha (Hospital Provincial).—Idem id.
1 Zurita, 46.—Invadido el mismo día.
1 Salitre, 34.—Idem id.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Portillo de Embajadores, 9.—Atacado el día 6.
1 Paseo de las Yeserías, 11.—Idem id.
1 Ronda de Valencia, 10.—Invadido el mismo día.
1 Peña de Francia, 4.—Idem id.
1 Amparo, 75.—Idem id.
1 Martín de Vargas, 16.—Idem id.
1 Cabestreros, 9.—Idem id.
1 Amparo, 33.—Idem id.

DISTRITO DE LA LATINA

i  Paseo de los Melancólicos.—Atacado el día 6.
1 Rosario, 21.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE PALACIO

1 Cuesta de Areneras, 12.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Santa Lucía, 6 —Atacado el día 6.
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Madrid 8 de Agosto de 1885.^=E1 Director general, Arcadlo 
Roda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dire c c ió n  g en er a l 
de lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e la  p rop ied ad  

y  d el N otariad o.
De conformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Real de 

creto de 17 do Abril de 1884, se publican las presentes listas 
de los aspirantes á. los Registres de la propiedad, vacantes en 
Alfaro, Ay ora, Becerreé, Puebla de Sanabria y Cifuentes.
/ *

Registro de Alfar o.
1 D. Luis Salazar Vargas.
I  D. Plácido SatorrasMaciá.
3 D. Julián Muro Chapulié.

v. Registro de Ay ora,
1 D. Luis Salazar Vargas.
2 D. Alejandro Llopis i-áster.
3 I). José María Beitrán Bensdito.

Registro de Becerrea.
1 D. Luis Salazar Vargas.

Registro de R u t i l a  i e  Sanabria ,

1 D. Luis Salazar Vargas.

Registro de Cifnenies.
No se ha presentado ningún aspirante.
Madrid 6 de Agosto de 1885.=E1 Director general interino, 

* Bienvenido Olivar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Sección 2A— Negociado  1.º
Habiéndose extraviado las inscripciones del 3 por 100 no 

trasferibies, números 4 562, 44.402, 47.235 y 49.455, de capital 
reales vellón 46 25022, 299*35,406*37 y 245*96 respectivamente, 
emitidas á f*ver del Ayuntamiento del Puerto de la Cruz, en 
la Orotave, Cañarías, se hace saber al público p.*r ei presente 
anuncio, para que la persona en cuyo poder se hallen las pre
sente en este Centro directivo dentro del término de 30 días,

con te dos desde la publicación de este edicto; en la inteligencia 
quu- de no h<»ec rio serán íb claradas nulas y de ningún valor n i  
electo, precediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 47 de Marzo de 1883. =  Si Director general, F ran 
cisco Luis de Retes. X—472

SECCIÓN PRIMERA
Relación de los créditos de ios ramos que a continuación se ex 

presan que han sí do declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó 
por Reales ordenes que- los confirman-, con expresión del acree
dor primitivo, -personas que han promovido el expediente,pro
cedende del crédito, su importe y causa de su caducidad, 
cuyos acuerdos se -publican en cumplimiento de la ley de 19 
de Julio de 1809,in s tru c c ió n  de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 12 de Abril de 1881.

Negociado 3.*-—Leuda del Personal.
Expediente núm. 7 007 —T). Alejandro Eceíza. Capitán i l i

mitado en la provincia, de NYvwrg., Saldo 44.205 rs.: recla
mante el mismo acreedor. G&duccdo por la Dirección en su 
uruerdo • u 23 dei con*••eme mes, *.-n virtud á io dispuesto por 
o) art. 43 ua ¿¿l ley de J9 de Rdio d 4869.

Expediente núm. i 9.597. •—Don a Rmnona del CasHUo y 
Ge reía, Religiosa eu Ja provincia <h? Ahúmete. Saldo 3.329 rea
les 52 cents.: redam ante no consta. Caducado por la Dirección 
en su acuerdo de 31 del corriente mes, en virtud á lo dispuesto 
por el a rt 43 de 1* iev de 49 do julio de 4869.

Expediente núm. 43.249 —D. Francisco Cortés, Presbítero 
Alcantarillo de Eiehe en i a provincia de Alicante. Saldo 42.418 
reales: reclamante D. ¿iam.nl Ma.'o de Moli a. Caducado por 
la Dirección en su acuerdo de 27 del corriente mes, en virtud 
á lo dispuesto por el art. 43 de la ley de 49 de Julio de 4869.

Material del Tesoro.
Expediente núm. 3 256.—D. JosA Bern&rdini, por sí y como 

apoderado de varios interesados, sobre pago de dietas deven
gadas en expedience ele a p re ano contra los Concej des que fue
ron do la villa de Vinaroz, en Ir. provincia de Carieilón, á sa
ber: D. Simón Cienfuegos, 4.510 reales; D. F derico C. Vidó, 
4 390; D. José Pastor, 652; D. A'b ¿s ián Dordes, 300; D. Diego 
Forner, 486; D. José Juan, 300; D. Bautista Nicol.au, 380; Üon 
Salvador Molinos, 380; D. Ven! era Córdoba, 9; I). Ramón Cos
ta, 4; D. Francisco Ruiz, 348; D. Vicente Martí, 400; D. Joaquín 
V ihplena, 478 con 30 cents.; D Francisco Poy, 676; D. José 
Carrán, 2 680 con 48; D. Bm uLta Ju've, 90 con 42; D. José 
Rayo, 38; D. Baltasar, Cerrillo, 490; D Bautista Gamos, 437; 
D. José Miralies, 480, y D. José Bcrnardini, 3.077: reclamante 
D. Eduardo Bernardim y García. Por acuerdo de la Dirección 
general, fecha 47 de Julio del año actual, se declara la caduci
dad de los expresados crédiio-. como comprendidos en la pe
nalidad que establece el art. 22 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 4869.

Madrid 6 de Agesto de 1885.*=V.® BA —Ei D:rector general, 
Retes.—El Subdirector primero, Enrique de Linaceros.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Cuja central con fecha 3 de Febrero de 4866, y los nú
meros 94.403 de entrada y 42 205 ee registro, del concepto de 
necesario, por valor de 500 pesetas en metálico, á nombre de 
D. Manuel Alonso, para garantir (a contrata de equipos de 
correajes ds ios carabineros de Badajoz, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del 7'urco, núm. 9; en la in 
teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y Boletín oficiales de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 22 de Julio de 4885.—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. . X—467

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para. el día 40 del corriente, de t íes a 
dos de la tarde, últim as carpetas presentadas.

IN TERESES I)E LOS DEPOSITOS N ECESARIOS EN M ETALICO 
DK PA RTICULARES

Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 278 de señala
miento.

Prim er semestre de 4879; carpeta núm. 282 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta r.úm. 303 de id.
Prim er semestre de 4880, carpeta núm. 357 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 444 de id.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 540 de id.
Segundo semestre cíe 1881, carpeta núm. 740 de id.
Prim er semestre de 4882, carp t& núm. 4.443 de id.
Segundo semestre de 4882, carpeta núm. 4.092 de id.
Prim er semestre do 4883, carpeta núm. 4 022 de id.
Segundo semestre de 4883, carpeta núm. 926 de id.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 839 de id.
Segundo semestre de 4884, carpetas números 760 y 761 de 

ídem.
Prim er semestre de 1885, carpetas números 532 á  540 de id.
Madrid 7 de Agosto de 4885.«=Ei Director general, Eduar

do Garrido Estrada.

D irecc ió n  g en e r a l de R en tas E stan cad as.
Necesitando esta Dirección general sum inistrar á la Fábri

ca de tabacos de Vah-ncia los efectos de empaque para Jas ca
jetillas de los cigarrillos mecánicos que en ella han de produ
cirse, consistentes en hojas de papel de seda para las primeras 
envolventes, hojas de p a e l  de brillo satinado, de buena cali
dad, co ; impresiones htográñess y estampaciones de grabados 
ea taña dulce, esmeradamente hechas para las segundas, sellos 
y precintos del sistem a Norteamericano, el referido Centro ha 
acordado anular el p rinn r concurso celebrado y abrir un se
gundo desde el día 46 hasta el 34 de Agosto actual, para adm i
t ir  proposiciones acerca del suministro de dichos efectos du
rante un plazo de tres años, con sujeción al pliego de bases 
A-edactado con dicho objeto,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; hacién
dole saber %uc se admitirán proposiciones en el referido Cen
tro y en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, á cuyo efecto, el referido pliego de bases con la*¡ 
adiciones introducidas en él y las muestras del papel que lian 
de emplearse, estarán de manifiesto en ambas dependencias 
todos les días no feriados, á las horas de oficina.

Madrid 7 de Agesto de 4885.=E1 Director general, G. Yi- 
«lñ*L
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ADM INISTRACION PRO V INC IAL

A dm inistración del Corr eo Central.
DIA 0

Cartas retenidas por fa lta  de ó direw iéti
en este ít a .

Núm. o9 Aniceta Deán,—Arenal.
60 Antonio F. ^Aturnino.—Valdeverdejo.
61 Agustín CíOTnez--Ciudad liud .
62 Cán )̂r|¿i Martina.—Luana,
63 Cristóbal Ochoa.- Viar.
Qí Eugenio Aparicio.—-Cobos,
66 Enriqueta Cuchi-—Barcelona.
66 Francisco Hernández,—Ar&vacs.
67 José Beníle.— Valencia.
68 Policarpo Solana..—Segovia.
69 Santiago Catalina.—Barcones.
7 0' V irgimo Fio re n sa.—C lia ni a r t i n •
71 Viconte Tara zona.—Valaocia.

Madrid 7 de Agosto de 1885.= E i  Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

Gabinete central de T elégrafos.

II: íi t i i los telegramas qw  >¡o h m  podido ser entregados 
á s \ s di i f aífi ríos.

DIA 7

Estación de origen. Nombre y domicilio del. destinatario,

CentruL

M ahón.. . . ;   Manuela Villanueva.—Sin señas.
Br ir* elle . . . . . . .  Vanden Madrid.—Idem.
SdutaiJiL< * ....... María Tejo.—Refirmo, 86.
"TJLqinrai.. . . . .  Claudio González.—Sin señas.
' ar bo z_______  Marcos Fernández.—Oficial primero de H a

cienda.
Hidderm instr , . .  Ju re s—Calle de Alcalá, piso primero iz- 

| quier da.—Madr i. d.
V alencia . . .  Leanaro Siete Ig lesias—Desengaño, 2, se

gundo.
B arcelona. Caro jiña BMrnáiidez.—Huertas, 04.
P a r ís .    .......... .. Viuda Losada.—Barquillo, 42 (ausente),
Corcubió.1........... .  Agustín Izquierdo.—Sui señas.
Comillas. ...........  Angel Pacheco.—Lava pies, i  y 2.
Vigo  ............ Tomás Eguiluz.—Correría, 1$1.
Comillas. . . . . . . .  Antonio Torroba — Atocha, 14.

Este .

C o ru ñ a .................José Batías —Fernando VI, 6, tercero.
V e r e d o s . . G a l i a n a  Ausó.—Recoíetos, 4.
P antieosa    Justo Martínez.—Paseo Castellana, 16.

Norte.

Momblanch José Liminiana.—Fueocarral, 94.
San S ebastián .. .  Carlota Pérez.—MMasma, 29, principal.  ̂
S a r r iá . . '    Francisco Rodríguez.—Tr&falgar, 7, p rin 

cipal.

Noroeste.

San S eb as tián .. .  Barrio Arguelles.—F .rra z , 73, sin destina
tario.

Bradford...............Lagarriga.—Mendizábai, 26.

Oíste.

Porto..................... Francisco Ferroiro.—Mira Río, bajo.
P a r ís .  ............. Monsieur Calderón.—11, calle de San Pedro.

Madrid 7 de Agosto de 1885.= Por .el Jefe del Centro, 
J. Tejada.

Sucursal del Banco de España en A lm ería .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito in trasm i

sible, núm. 5, expedido por esta ¡Sucursal el 9 de Junio de 1885 
4 nombre de D. Jenaro de Miranda y Egiña, consistente en dos 
títulos de la Deuda perpetua interior, importantes en junto pe 
setc-s nominales 87.500, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamarle, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha d d  p ri
m er anuncio que tuvo lugar el día 22 de Julio próximo p:m .do; 
advirtiendo que pasado dicho término sin reolamc-Hón de te r 
cero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Almería 1.° de Agosto de 1885.--HEi Oficial Secretario, R i
cardo Montejo. —-2

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l de M adrid.

En el sorteo verificado en la sesión de este día, en cum pli
miento del art. 68 de la ley Municipal vigente, han sido de
signados para constituir la Junta municipal en el corriente 
año económico los señores siguientes:

D. Francisco Abaurrea, Mesón de Paredes, 62.
D. Julián Gómez Díaz, Almendro. 10.
D. Dámaso Fernández, Tinte, 1.
D. José Martínez, cuesta de Areneros, 12.
D. Juan N. Peñalosa, Luzón, 1.
D. Baltasar Vega, Segovia, 17.
D. Manuel de la Cuesta, San Vicente, 41.
D. Faustino Mateo Serrano, Prado, 15.
D. Pablo Res&lde, Jesús, 14.
D. Narciso Ureta, San Juan, 45.
D. Emilio Nájera Pelayo, Príncipe, 17.
D. Raimundo Alonso, San Telesforo.
D. Luis de Vega Salcedo, Luna , 40.
D. Miguel Caro. Grande, Cruz Verde, 8.
D. Calixto Díaz Jubitero, Mayor, 84,
B. Juan Manuel Villa, Arenal, 2.

f) Juan Balboa González, Tudescos, 22
IX. José Fernández, costanilla de lo-. Angeles, 16.
I l  Ruperto Aguirre-. Tudescos, 45.
D. Adolfo Merches, Cava Baja, 20.
D. Santiago Barrero, Paz, 5, carbonería.
I). Jacinto A Farrr  Postas 12.
D. I rh á n  RBlfisb ros, Friutbos, 12.^
D, Joí.qm * 1 sarR,  huí' 5
D. And i o MiraTas, Arco do Km P 'A n a , 55.
D. Esc'd Urico f¡ creía, Ara^gc, 6 
D. Manuel Ramos, Sacra rayalo, 3.
D. Tomas Pescador, San Bernardo, 1 1.
I l  Juhdii Lupiz, Buenavista, 82.
D. Manta 1 Htrnáuder, Jardines, 32.
D, Cprhw García Crt.o, Focac^rr 0, 51.
D. /-nictui Sainé, Toledo, 21.
D. Mig> ci Üuiz, Serrano 80.
D. Robado R ularlo y Furri, S trra m, 68.
D, Je se Fcmr.T de 7 E*pi o a ,  T c r ^  3.
Sr. ( 1 m  'e lie GíimKIl li, Caballa o de Greeh 11.
D. Mariano Gniv/ú ez, Tostado, 3.
¿i. 1 ig j t l  'harto e ,̂ Magdalei a, iA
D, IV LJúia Uoí  tejo Rol lulo, luíanlas, i l
D. Enrique Muñoz, Noticiar o, 5.
D, Pablo Rejado, San Marees. 8.
D. Bonifacio Arias, Sen ano, LL 
D. Vicente Ehces Áte cha, l i .
D. Félix llíTiifiinh ? i l e s a s ,  6.
D. Vicente Maco t erde, i 3.
Ts Fra> cisco Ciur 'ga, puente d, Si gov\.,
D. Prudencio Cobo, Santa lsabel, i.
D. Manuel Mei éud? 7, Habana, í í ,
D. í'ipr ano Polo, Veterinaria, 6.
B Manuel imóu, Galileo.
Lo que se anuncia al público á los efectos enrrespondientes. 
Madrid 6 ele Agosto de 1885.=El Secretario general, R a

fael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

MADRID
En t i  Juzgado de prim era instancia del distrito de la L a

tina de esta Corto so hallan vacantes dos Escribanías de ac
tuaciones, las que deben proveerse con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  s u s  s o l i c i t u d e s  d o c u m e n t a d a s  
e n  a q u e l  J u z g a d o  e n  e l  t é r m i n o  d e  20 d r i s ,  á  c o n t a r  d e s d e  l a  
p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial d e  e s t a  p r o v i n c i a .

Madrid 30 de Julio de 1885.=Antonio Donáeris. J—5002

A u d ien c ia s d e l o  cr im in a l.

ORENSE
D. Manuel Moráis Villariño, Secretarlo habilitado de la 

Audiencia de lo criminal de Orense.
Certifico que en causa del Juzgado de instrucción de esta 

ciudad contra Maximino y Lino Rodríguez Rúas sobre hom i
cidio y lesiones, la Sección 1.a de esta Audiencia se ha servido 
dictar con fecha 22 de los corrientes providencia, por la cual 
dispone que se expida la oportuna cédula de citación para que 
Francisco González Espino, vecino de Santabaya de Coruscas, 
en el Ayuntamiento de Amoeiro, casado, labrador, de 45 años 
de edad, y Celedonio Casares Alvarez, labrador y vecino del 
referido pueblo, casado, de 38 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, se presenten ante este 'Tribunal el día 25 de Agosto 
próximo, y hora de once de su mañana, con objvto de ser exa
minados en las sesiones del juicio oral en la causa de que 
queda hecho mérito; bajo los apercibimientos á que hubiere 
lugar si dejasen de concurrir 4 este segundo llamamiento.

Y  p a r a  s u  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  e x p i d o  l a  p r e s e n t e  c é d u l a  c o m p r e n s i v a  
de l o s  r e q u i s i t o s  q u e  p r e v i e n e  e l  a r t .  175 d e  l a  l e y  d e  En
j u i c i a m i e n t o  c r i m i n a l ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo  q u e  p r e c e p t ú a  

e l  432.
Orense 23 de Julio de 4885.=Liceneiado Manuel Moráis.

J—5109

J u a g a d o s  m ilita res.

BURGOS
D. Miguel Ceiaya Arroniz, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante y Fiscal del prim er batallón del regimiento infante
ría de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Jesús Monserrat Sotés, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción, y haciendo 
uso de la jurisdicción concedida pe r  las Ordenanzas del E jér
cito, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido Jesús Monserrat Sotes, señalándole el cuartel de infan
tería de esta capital, donde deberá presentarse personalmente 
dentro ¿el término de 30 días, contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda dar sas descargos; y de no comparecer en el té r
mino señalado le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticias de todo el público este edicto 
se publica en Burgos á 18 de Jvüio de 1885.=Miguel Celaya.

136—M

D. Miguel Celsya Arroniz, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del primer batallón del regimiento infantería de An
dalucía, núm. 55, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado Antonio García Elvira, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción, y haciendo 
uso de. la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del E jér

cito , por el presente primer edicto llamo, cito y empiezo al re
ferido Antonio García Elvira, señalándole el cuartel de infan
tería de esta capital, donde deberá presentarse-dentro del tér
mino de 80 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda

dar sus descargos; y de no comparecer en el término señalado 
le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticias de todo el público este edicto 
se publica en Burgos á  48 de Julio de 4885—Miguel Celaya.

437—M
CARTAGENA

D MigU3l Pelayo y del Pozo, Comandante, Capitán do in 
fantería de M a r i c a  en la escala de la reserva, y ^Ayudante del 
Arsenal de Cartagena.

Hago saber que en uso de la jurisdicción que las Ordenan
zas de la Armado, de 4748, en su art. 56, tít. 3.°, tratado 5.6, me 
conceden c o m o  Juez fiscal en la cansa seguida por insubordina
ción contra los marineros de s-gunda clare de la dotación de la 
fragata de guerra Numancia Juan Pedrell, Félix Compañ, José 
Ibáñez y Jaime Santa María Expósito, por el presento prim er 
edicto cito, llamo y emplazo al citado Jaime Santa María Expó
sito para que en el término de 80 días comparezca en este A r
senal ó en la Comandancia de Marina más próxima al punto 
donde se encuentre & responder á los cargos que en dicha cau
sa le resultar-?; pues de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Departamento de Cartagena 41 de Julio de 1885.=Miguel 
Pelayo Pozo. ■ 416—M

CORUÑA
D. Francisco Ibáñez Aranda, Capitán Ayudante del según-

do batallón del regim iento infantería de Luzón, núm. 58, y 
Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la tercera 
compañía del segundo batallón de este regimiento Benito Cal- 
viño Beba no por no haberse incorporado á banderas al ser lla 
mado para verificarlo, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, suplico que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, cuya 
duplicada media filiación es adjunta, y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en el calabozo del 
cuartel del Principe Alfonso de esta plaza.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  se i n s e r t a r á  e n  la G a c e t a  de M a d r i d  y  Bolet/ín oficial 
de e s t a  p r o v i n c i a .

Coruña 40 de Julio de !885.=E1 OapRám Fiscal, Francisco 
Ibáñez.

Media filioeión.
Benito Calviño rebane, hijo de José y d® Francisca, na

tural de Agros, parroquia de Ban Miguel, Ayuntam iento de 
Santiago, Concejo de San Miguel, provincia de la Coruña, ave
cindado en Santiago, Juzgado de prim era instancia de id., pro
vincia de la Coruña, Capitanía general de Galicia; nació en 28 
de Diciembre de 1862, de oficio labrador, edad 22 años y siete 
meses; su religión católica apostólica romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 680 milímetros; sus señas son estas: 
pelo, cejas y ojos castaños, r,ariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno; señas particulares ninguna.

Fué sustitu to  por cambio de situación por Francisco 
Martina.

Prestó el juram ento de fidelidad á las banderas en la revis
ta de Comisario de Setiembre de 4882. 440—M

D. José Jaspe Moscoso, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón cazadores de Réus, núm, 46.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado de la quinta compañía de este batallón Juan López Dié
guez, á quien estoy sumariando por el delito de deserción co
metido estando con licencia ilim itada en Cuarte de Méndez, 
parroquia de San Martín, Ayuntam iento de Guntón, provincia 
de Lugo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfon
so XII, doode deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Coruña 17 de' Julio de 18S5.=E1 Teniente, Fiscal, José Jaspe.
141—M

MADRID
D. Manuel Landa Benito, Comandante graduado, Capitán 

de la tercera compañía del batallón cazadores de Ciudad Ro
drigo, núm. 7, Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ej 'rcito me conceden como Fiscal del expediente que instruyo 
en averiguación del paradero y situación actual del soldado 
que fué de este batallón Ignacio Sánchez González, el cual pasó 
voluntariamente al Ejército de Cuba en el mes de Enero 
de 4864, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el térm ino de 20 días compa
rezca en el cuartel del Conde Duque, donde se encuentra el 
batallón, á responder á los cargos que en dicho expediente lo 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en rebeldía y 
será juzgado en Consejo de guerra.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se in srta rá  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y en el Biario oficial de Avisos.

Madrid 12 de Julio de 4885.^Manuel L&nda. 167—M

D. Juan San Pedro y Cea, Comandante de infantería, Fiscal 
permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio que tiene en esta Corte el soldado 
del batallón reserva de Santiago, núm. 62, Jo-é García Andrade, 
en quien he de evacuar un interrogatorio dimanante de causa 
que so le sigue en el indicado cuerpo por no haberse presenta
do á la revista otoñal del año último;
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Usando do las facultadas que en estes caso;* conceden las 

O rdenanzas á los Oficiales del Ejército, por tú presente cito ,  
llamo y emplazo por segundo edicto al ref;¿£ldo soldado, s e ñ a 
lándole esta Fiscalía, s i ta  calis de Doña B árbara de Braganza, 
número 8, entresuelo izquierda, dond.e deberá presentarse den
tro del térm ino de SO días, á c o n ta r  desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y caso de no hacerlo se le se - 
gu irán  los perjuicios consiguientes.

Madrid 14 de Julio de 4%5.*=Juan San Pedro. 466—M

D« Antonio Tixe y Barba, Teniente Coronel graduado, Co
mandante-, F iscal del batallón reserva de Madrid, núm. 1.

E n  uso de las facultades que k s  Ideales Ordenanzas me 
concedan como Fiscal in s truc to r  encargado del diligencia- 
miento de un interrogatorio que debe ser evacuado en el sol
dado del batallón reserva de Lucena, núm. 40, Emilio Mora
les Luque, en la actualidad con residencia  en esta Corte, y 
cuyo paradero se ignora, por el presente cito, llamo y  em 
plazo al referido soldado pa ra  que en el térm ino de SO días, 
contados desde el de su publicación, comparezca, en las ofici
nas  del ba tallón  reserva de Madrid, núm . 1, s i tuadas  en el 
cuartel  de San Francisco, de ocho á doce de la m anana en oía 
hábil .

Madrid 14 de Julio  de 1885.—Antonio Tixe. 169—M

Ignorándose el domicilio de Higinio Zarzuelo y  Bernardo 
•'González, se Ies c i ta  per medio de este anuncio p a ra  que en el 
término de 10 días se presenten (cualquiera no feriado), de diez 
á once de la mañana, á p res ta r  una  declaración en esta F isca 
lía, S: -govia, 6, principal derecha.

Madrid 11 de Julio  de 1 88o .= E l  Comandante, Fiscal, E u lo 
gio de Aguiare. 161—M

D. Emilio P erera  y  Abreu, Comandante de in fan te r ía ,  y  
Fiscal perm anente  de causas de este dis tri to ,  hace presente por 
este edicto para  que pueda llegar á conocimiento del rec lu ta  
del batallón reserva de Aranda de Duero Pío Martínez Delgado, 
que debe presentarse  á la brevedad posible en esta Fiscalía, 
s i ta  en la calle de Monteleón, núm . 16, entresuelo izquierda, 
para asuntos de justicia .

Madrid 16 de Julio de 1885.= E 1  Comandante, Fiscal,  E m i 
lio Perora. 468—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería,  y F i s 
cal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
E jé rc i to  me conceden, por el presente edicto cito, l lamo y 
emplazo al soldado Pascual Terreira  Landiera ,  dei batallón 
depósito de Padrón, p a ra  que en el té rm ino de 10 días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación, se presente en es ta  F is 
calía, costanilla de San Andrés, núm . 16, segundo, con objeto 
de :Ser notificado en un  testimonio procedente de dicho ba
tallón. ' . ’

Madrid 17 de Julio de 1885.=José Montero. 171—M

D. Ju an  San Pedro  y  Cea, Comandante de infantería, F is 
cal perm anente  de la Capitanía general de este dis trito.

No habiendo sido posible averiguar  el domicilio ac tual  en 
esta Corte del reclu ta  disponible del batallón depósito de Món
deme do, núm . 67, R am ón  Balboa Salcedo, sum ariado por faltar 
4 la rev is ta  otoñal dei año último, y á quien debo notificar un 
testimonio del resultado de dicha sum aria;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por tercer edicto al referido recluta , señalán
dole es ta  Fiscalía , s i ta  calle de Doña B árbara  de Braganza, 
(antes costanilla  de la  Veterinaria),  núm . 3, entresuelo i z 
quierda, donde deberá p resen ta rse  dentro del térm ino de 40 
días, á contar  desde la publicación de este edicto; y caso de no 
hacerlo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Madrid 47 de Julio de 4885.**Juan  San Pedro. 170—M

D. Heliodore Moneada y  Soler, Teniente Corone! g raduada ,  
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

E n  uso de las facultades que me conceden k s  Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Valeño para  que en el té rm ino  de 
&0 días, á contar  desde la publicación de este edicto, se presen
te en esta Fiscalía, calle de San ta  Engracia, núm. 4-?, tercero 
centro, con el fin de p res ta r  declaración; y de no verificarlo se 
le seguirán  los perjuicios á que por ley haya mgar.

Dado en Madrid á  %S de Julio de 1885.=*E1 Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 465—M

D. José Travieso y Beránger, Alférez de in fan te r ía  de Ma
rina, y Priscal nombrado de un interrogatorio .

Usando de las  facultades que en estos casos confieren las 
Reales Ordenanzas cito, llamo y  emplazo por segunda vez para  
que en el t é rn  ino de £0 días, á contar  desde la publicación de 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía á p res ta r  declaración 
D. Antonio Catalán,  de dos á cuatro.

Madrid U  áe  Julio  de Í885.~E1 Fiscal,  José Travieso.
48Ü—M

MÁLAGA
D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gra

duado, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y  F iscal en 
comisión de la m isma.

Por este m i tercer edicto -y térm ino de 10 días, á contar 
desde bu inserción en to G aceta  m  Madrid y  BsUiín  oficial

de esta 'provincia-, cito, llamo y emplaza al que dijo l l a m a r a  
José Soteno Aguilar, hijo  do otro y de María, de 50 años ¡k 
edad, casado, n a tu ra l  y vecino de la villa  de E e tep o m , de ofi
cio jornalero, no sabe leer ni escribir, para que en el término 
prefijado re presente en esta Coman cUiveia pera  llevar á c h o 
to la práctica de cierta  diligencia en csusa que contra, el m r i 
mo ins truyo  por deli to de con traban do; bien entendido que do 
no verificar1 o le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Málaíra °20 de Julio de 4885.=Manuel Emilio Yilar.
485—M

MANZANILLO
D. Diego de la Roca y Quintero, C om andante  graduado, 

Capitán del regimiento del Rey, 4.° ue caballería, y Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta p k z a  en el eñe de 1877 con 

fondos del Estado el Teniente D. Floren: ino Muñcz en com
pañía  del Capitán y Teniente D. Francisco García Smich y 
D. José Reselló, á cuyos Oficiales estoy sumariando;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos 4 los O fie i des del Ejército, por el presente y 
único edicto cito, llamo y emplazo á los tras  expresados OíL 
ch ics ,  señalándoles el principal de esta pb za, donde deberán 
presentarse  d -ntre del término de tras  meses, á contar ib. seo 
la publicación de este edicto, á d a r  sus descargos; y de no pre
sentarse  en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Manzanillo £9 de Junio de 4885.—Diego de la Rosa,
m— M

D. Manuel Ocejo Egirias, Teniente Coronel graduado, Co
m andan te  del regim iento  del Rey, p rim ero de caballería, y 
F k c a l .

Ignorándose el paradero del Capitán separado del servicio 
D. Francisco Sarabia y Masot, á cuyo ex*Capitán estoy sum a
riando per fa l tas  cometidas en el servicio;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
y único edicto cito, llamo y  emplazo al expresado ex-Oficial, 
pudiendo desdo luego presentarse  á las Autoridades del punto 
donde se halle con la precisión de dar  aviso, < sto en el caso de 
encontrarse en Ja Península, pero si se hallase en esta isla se 
le señala la.Comandancia m il i ta r  de esta plaza, donde deberá 
presenta rse  dentro del término de t r e s  meses, á contar  desdo 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá  la. causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Manzanillo 4.° de Julio de 4885.—Manuel Ocejo. 4£3—M
MOKZÓN

D. Miguel P or  U lia y  Truc, Alférez de infantería ,  te rcer  
Ayudante  del castillo de Monzón y Fiscal del mismo.

E n  uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del E jérc i to  como Juez fiscal de la sum aria  que se 
in s truye  contra  el obrero de la sexta sección de A dm in is t ra 
ción m il i ta r  José Gareés y Duro, que prestaba sus servicios en 
esta plaza, per  los delitos de deserción y robo, por el presente 
p rim er edicto cito, llam o y emplazo al mencionado obrero para  
que en el té rm ino  de 80 días comparezca en esta Fiscalía , si ta  
en el pabellón que ocupo en este castillo, á responder á los ca r 
gos que en dicha sum aria  le resu l tan ;  pues de no verificarlo se 
le seguirá  la  causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra  competente.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en lo s  sitios de costum bre y se inser ta rá  en  la G aceta  de Ma
drid  y en el B oletín  oficial de esta provincia.

Dado en el castillo de Monzón á 15 de Julio de 1885.—Mi
guel Portella . 186—M

PAMPLONA
D. Juan  Calvo y  Calvo, Teniente del segundo batallón fiel 

regimiento infante ría  de la Constitución, núm, £9.
Habiéndose ausen tado de Granada, donde estaba, con licen

cia i l im itada,  el soldado del p rim er batallón del ya citado regi
miento Antonio Reina Rodríguez, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á banderas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan 
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em 
plazo per tercer .edicto al referido sc-Idado señalando el cuar 
tel del S em irario  de esta capital para  que en ¿I térm ino de 40 
días, á  contar  desde la publicación do! presente edicto, compa
rezca personalmente 4 dar  sus descargos y defensas; y  de no 
.comparecer en el citado, plazo se le declarará desertor.

Y para que .cate edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Madíiid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y 3a de Granada.

Pamplona 40 de Julio  de 1885.« J u a n  Calvo y Calvo,
•187—M

D. Hilario Santander y Rodríguez, Comandan te, Fiscal del 
segundo batallón ¿el regimiento infantería de América, núm. 44*.

En meo de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal in s t ruc to r  de la sum aria  qim se signe al soldado 
de la prim era  compañía del batallón y regimiento expresados 
Joaquín Falcó Pallarás por el delito de prim era deserción, por 
el presente segundo edkt© cito, llamo y emplazo al expresado 
soldado, señalándole la guard ia  de prevención del cuartel  
grande de la  Cindadela de .esta  plaza, domfe deberá p resen ta r 
se en el té rm ino  de SO días, á contar  desde la publicación del 
presente edicto, á responder á los cargos que da dicha sum ar ia  
le resultan.

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial dé  es ta  
provincia.

Dado en p am plona  i  í í  de Julio d i  i8 8 5 .« H i la r ia  S a n 
tander. 488—M

D. Hilario S&niandei* y Rodríguez, Comandante, F iscal del 
segundo batallón del regimiento in fante ría  de América, n ú 
mero I I .

En uso de las 'facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal in s t ru c to r  de la sum aria  formada al soldado de 
la cuarta  compañía del expresado batallón y regimiento 
Francisco 3alesa Torres per el delito de p rim era deserción, 
p:-r el presente prim er edicto cito, ¡lamo y emplazo expre
sado h ol • i a d o > s o ñ z 1 á n d o i o la guard ia  de prevención del cuartel  
grande do la Cindadela de esta plaza, donde deberá presen ta r
se cu el término de 30 días, á contar  desde la publicación del 
presente edicto, á v° ̂ pender á los cargos que en di cija su m a
r la  lo resultan.

Y pora que este edicto tenga la d eb id a  p u b l i c id a d  se i n s e r 
t a r á  en la G a c e t a  de M adu id  y B oletín  oficial de e s t a  p r e 
v in e  i a.

Dado en Pam plona a <3 de Juño de í8 8 5 .= K ik i \o  S an 
tander, 489—M

D. Rafael Esparza y iLp L, Tem uno  Corea d gradúadr., Lo* 
m a n d a r te  del p r im er  beta! ón del regim iento infantería do 
Cantabria,  núm, 39.

P e r  ol presente c i te ,  Lomo y em p k z o  al soldado do este 
batallón Raíce! Marlimpe Puyo!, para  que en el térm ino de 30 
días, á contar desde la fecha d* este edicto, se presente en el 
cuartel  de la Merced de esta plaza que ocupa el regimiento á  
dar  sus descargos en la sum aria  que Ins t ruyo con tra  el mismo 
por el dí lito de deserción.

Dado en Pam plona á 15 de Julio de 4885,—Rafael Esparza.
190 ~M

SAN FERNANDO 
D. Adolfo del Corral y Rutippe, Capitán Ayudante  del 

prim er batallón del p r im er  regimiento activo de infantería  río 
Marina, y  Fiscal interino del expresado batallón.

Hago saber que habiéndose ausen tado de esta plaza en la 
noche del día 5 de Julio del corriente año el soldado Francisco 
Cabello Huertas  , á quien estoy sum ariando  por el delito de 
p r im era  deserción, llevándose prendas de vestuario  y a rm a 
mento;

Y usando de la autorización que concede S. M. ol Rey pa ra  
estos casos á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por este mi 
p r im er  edicto cito, Lamo y emplazo al referid© Francisco Ca
bello H uer tas  , qeíialáímoie el cuartel  do Pan Caídos de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente á dar  sus des
cargos dentro del término de 30 día s ,  á contar  de esta fecha; 
en el conc pío que de i o  verificarlo asi se le seguirá lo. causa 
juzgándole en rebeldía.

fian F ernando  40 ele Julio do 1883.—El C ap itán ,  Fiscal, 
Adolfo tíei Gor»al.*«Por su m andato ,  el Escribano de la causa, 
José Lafont Sánchez. 494*—M

D. José María P cry  y  Garzón, Comandante de in fan te r ía  ug 
Marina, Teniente de navio de la Armada, y A u x il ia r  de] dis
tr i to  m arí t im o de San Fernando.

For el presento, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por esto mi p rim er edicto y  
pregón á D‘eg° Martínez y Martínez, hijo do Martín y de J u a 
na, n a tu ra l  de Aguilas, provincia de Murcie, de estado rol toro, 
de oficio albañil y de edad de $4 arios, para  que en el term ino 
de 30 días, á contar desde la focha, se presente en es ta  A y u 
dantía  de Marina á dar sus descargos y defensas sobre ol de
lito ríe fuga, como confinado doi presidio do las Cuatro To
rres; y de no se 1c seguirán ios perjuicios á que baya lugar, 
sin m ás  citarle ni emplazarlo por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 9A de Julio de ISBA—Tesé M. Pe*y.--=Fra,n- 
eisco Lozano, Secretario. 495 .31-

SAN SEBASTIÁN 
D. José Rodríguez del F ierro ,  Comandante, Fiscal dei pri

mer batallón del regimiento infante ría  de Asturias ,  núm. 31.
Habiéndose dejado de incorporar á banderas el soldado de la  

cu ar ta  compañía del primor batallón de esto regimiento Ma
nuel Salgue ir o Moneo, á quien estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Ih m o  y emplazo por prim er edicto al referido soldado 
para  que en el término de 30 días se presente en la g u a rd ia  
de prevención del cuartel  do San Telmo, donde se ha lla  acu a r
telado este regimiento,

San Sebastián 44 de Julio de 4835 - E l  Fimo], José R o d r í 
guez del Fierro. 496—M

D. José Rodríguez del F ierro ,  C om andante ,  F iscal del p r i 
mer batallón del regimiento isf&n tirria de Asturias ,  núm. 34.

Habiéndose dejado de incorporar  á t a n d e ra s  eí soldado de 
la pr im era  compañía dól p r im er  ba ta llón  del expresado regi
miento Manuel Novo Novo, á quien estoy sumariando por el 
delito de p r im era  deserción;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales d i  Ejército, por el presente 
cito, Lamo y emplazo al dicho Manuel Novo Novo para que en  
el té rm ino  de 30 días, á contar desde Ib publicación de este  
edicto se presente á la Autoridad m ás'próxim a; y en caso de 
no efectuarlo se 1c sentenciará en rebeldía.

San Sebastián $.4 de Julio da 48857—El Fiscal, José Rodri
gues del Fierro. 497—fe

SANTANDER
X). Donato Melero González* Alférez, Fusca! del ba tallón  re -  

mrvo, d© Eautainter, núm. 438.
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Hallándome instruyendo sum ar i a por deserción al soldado 
de este batallón Víctor González Rodríguez, hijo de Bonifacio 
y de María, natural de Vi lia mor! seo, Ayuntamiento de Rroeín, 
Jusrac-o de TcrrUaveya, en es la, provincia, ire-.iR oto á no h a 
berse presentado en revista anucl en Octubre del año ú Linio;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
¿mi r-lazo al expresada soldado, señalándole para, su presenta- 
■Cíón el cuartel do Pan Felipe, de esta capital, donde deberá 
.presentarse dentro del término de 10 días, contados desde la 
..publicación doi presente edicto, á dar sus descargo •: y en el 
caso de no efectuarlo en el plazo señalado se e o alionará el p ro
cedimiento y sentenciará cu rebeldía,

Santander 80 de Junio de 4885.*=El Alférez, Fiscal, Dona
to Melero. 499—M

D. Valeriano Ojinága Gutiérrez, Capitán graduado, T e 
niente del batallón depósito de Santander, núm. 433, y Fiscal 
del mismo.

Ignorándose el paradero del recluta de! batallón depósito 
de Santander,núm . 433, Baltasar Gómez Llera, liijo de Juan y 
de Paula, raturad de Barro, avecindado en Llanes, Oviedo, á 
quien estoy sumariando por no haber verificado en el mes de 
Octubre último la revista anual prevenida, en las disposiciones 
vigentes;

Usando de la jurisdicción cor, es di da por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente tercero y ultimo edicto cito, Hamo y 
emplazo al referido individuo, señalándole d  cuartel de fian 
Felipe de esta ciudad, donde deberá precintarse dentro del 
térm ino de 40 días, contados desde la fecha de la publicación 
del presente, á fin de que pueda dar sus descargos; en el con
cepto que de no verificarlo en el plazo prefijado, quedará suje
to á la responsabilidad que de derecho corresponda.

Santander 3 de Julio de 4 885.—Valeriano Ojiriaga.
498—M

D. Ildefonso holgado Martín, Alférez, Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infanteria de San Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del. roldado del expresado bata
llón y regimiento Jaime Es o j  sel h  VIL, que se encontraba d is 
frutando licencia ilim itada en el puiblo de San Pedro de T a
m isa (Barcelona), á quien estoy sumariando como desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel del citado regim iento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Santander 7 de Julio de 1885.=»Ildefonso Folgado.
200—  M

SANTIAGO DE CUBA
D. Julio Soto Villanueva, Coronel, Comandante de infanta- 

ría, Fiscal m ilitar permanente de la plaza de Santiago de 
Cuba.

Hallándome instruyendo expediente, de orden dei Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esta isla en averiguación del 
derecho que pueda asistir á Doña Allí?gracia Peña Figueredo 
á 3a herencia que dejó á su fallecimiento el soldado que fué 
del regimiento infantería de España en este Ej rcito Julián 
Mañero Otermán, natural de Esteila, provincia de Navarra, 
hijo de Antonio y de Juana, fallecido eu el Hospital m ilita r de 
Victoria de las Taua3 el día 23 de Setiembre de 1876, bajo 
testamento, por el que instituyó heredera á la referida Peña, 
por el presente mi único edicto convoco á los herederos forzo
sos del Mañero para que en el término legal comparezcan am-e 
la Autoridad del punto de sus residencias á hacer valer sus 
derechos.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad lib e r
ta rá  en la Gaceta de Maduid.

Dado en Santiago do Cuba á 28 de Junio de 4885.«=JuIio’ 
Soto y Villanueva. . 34-—p

SEVILLA
D. Francisco Perales Valiejo, Alférez del primea batallón del 

regim iento infantería de Pavía, núm. 50.
Habiéndose am entado de la plaza de Máiag.?, donde se ha

llaba con Lcencia ilim itada, el c oído do de ia quinta compañía 
de este batallón y regimiento Juan Romero Galán, á quien es
toy sumariando por el delito de no haberse presentado á pas*r 
la revista anual qu3 previene el art. 230 dei reglamento do 
Reemplazos y Reserva del Ejército;

Usando de las faculta des que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ¡os Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y empiezo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel del Carinen de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
publicación dei presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no hacerlo en el phzo señalado se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Sevilla 30 de Junio de 4885.—Francisco Perales. 202—M

D. Hipólito Hormas Alvarez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón de dicho 
regimiento José Molina Martines, á quien estoy sumariando 
ior  falta de incorporación á banderas al ser llamado para ser- 
tfc  en activo;

Usando de las faculta Jes que en estos caros conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiabas del Ejército, por *el presente 
cito, Homo y emplazo por tercer edicto al referido moldado, se
ñalándole la guardia do -prevención del cuartel del Carmen, 
<LrNc deberá presentarse en el término de 40 días, á contar 
des-T "’a publicación del presento edicto, á dar sus descargos; y 
cn eiiso de .no presentarse en ¿lobo plazo, se seguirá la causa y 
se sor: ten ciar 4 en rebeldía.

Sevilla 8 de Je lio de 1335.^E 1  Fiscal, Hipólito Borní ss.
208—M

J u zgados de  p rim era  in stanc ia .

BALAGUER

D. José María Vila, Regente del Juzgado instructor de B a 
laguer y su partido.

Por el provento edicto, y en virtud de 3o acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada en el cliiigenciamiento de ejecu
toria recaída en cansa criminal sobro hurto contra los padre é 
hijo Ensebio Martínez Si marro y Nicolás Martínez Pérez, se 
cita y llama de comparecencia ante este Juzgado para dentro 
dei quinto día al de la Inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d  al vendedor ambulante que en los días del 20 ai 24 de 
Noviembre del año último tenía en les porches de la plaza de 
Artesa ce Segre su parada, de la cual le fueron sustraídos dos 
tapabocas, una manta, cuatro garibaldinas de punto y siete 
cuchillos con vaina de hoja delate , desconociéndose las demás 
circunstancias del aludido vendedor, que comparecerá dentro 
del expresado térm ino para notificarle la sentencia ó ejecuto* 
ria antes mentada y serle entregados algunos de los efectos ya 
detallados;, apercibiendo al citado que en caso de iucoraparc- 
ceneia le parará todo el perjuicio que en derecho hubiera 
lugar.

Dado en Balaguer á 44 de Julio de 4885.—José María Vila.— 
Por mandad© cío S, S., Antonio Sauret, Escribano. J—4839

BARCELONA—PALACIO

D. Frarcisco de Paula Puíg y Torres, Juez municipal del 
distrito  de Palacio, encargado del de instrucción en esta ca
pital.

por el presente edm-to se cita y llama á Pedro Bagar, cuyo 
domicilio, paradero y demás circunstancias se ignoran, que el 
día 4.° de Enero del corriente año desocupó el piso segundo 
de la casa núm. 92 de la calle Ancha de esta ciudad, ignorán
dose donde se traslado, á fin de que dentro del término de nue
ve días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de,esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
principal, al objeto de prestar declaración en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo á Don 
Agustín Carrera en el piso primero de 1& casa que ocupaba 
dicho Bagar; con prevención de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Duelo en Barcelona á 30 de Junio de 4885,^F rancisco  de 
Paula Puig y T crres.= P or mandado de 8. S,, Francisco de 
fíolá, Escribano. J —4682

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en- 
cargado del Juzgado de instrucción del distrito  de Palacio de 
esta ciudad.

Por la presente requisitorio, y en méritos de causa crim i
nal que me hallo instruyendo por el delito de estafa, se cita, 
llama y emplaza á un tal Juan Batuecas para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción del presente, 
se persene ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso primero, á fm de practicar unss diligencias de 
justicia.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial procedan á hu 
busca, captura y eoiduccióri á estas cárceles del referido su
jeto, á quien se apercibe que, caso de iijcomparecencia, será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona 10 de Julio de d885.==Fr&nclsco de- Paula Puig y 
T orres.= P or m andato de S. 8., Gumersindo de Marlés.

J—4729

BEJAR

D. José Maree!iano González, Comendador de número de 
la Real y distinguida Orden española de Isabel la Católica, y 
Juez de instrucción de la ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza 4 Antonio 
Carrero Martín, vecino del Puente de Congosto, cuyo paradero 
se ignore, para que dentro del preciso término de 45 días, 
contados desda la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de las provincias de Salamanca y Avila, se pre
sente ante este Juzgado para recibirle declaración de inquirir 
por los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
dicho sujeto instruyo sobre robo de tres cerdos ne cría perte
nencia de su convecino Juan Santos Recio, ocurrido la noch8 
d e i2 2 a l2 3 d e  Junio próximo pasado; apercibido que de no 
verificar su presentación en dicho término le parará el perjui
cio legal.

Encargo á los Sres. Jueces de instrucción, municipales, 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial se sirvan 
averiguar el punto de residencia del Antonio Carrero Martín, 
cuyas señas se consignarán á continuación, procediendo á su 
detención y conducción á este Juzgado de mi cargo.

Dada en Béjar á 7 de Julio de 1885.=José Mareelian© Gon- 
zákz.;~*Sebastián Puig y Esporo.

Señas del Antonio Carrero..
Tiene 39 años de edad,natural y vecino del Puente de Con

gosto, hijo de José y de María, casado, jornalero, de corta es
tatura, cara redonda, nariz y boca- regulares, color bueno, ojos 
y pelo negros; viste blusa azul á cuadros, calzón de paño negro, 
inedias de lana y de igual color, borceguíes y sombrero negro, 
sin otra señal especial. J—4940

CANJÁYAR
LB Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Martín Ortiz, natural y vecino de Bayárcal, hijo de Mariano y 
de Mariana, de 30 años de edad, casado, labrador, sin instruc
ción, para que en el térm ino de 45 días, siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial da la provincia de Almería, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del referido 
José Martín, remitiéndolo en su caso á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Bada en la villa de Caí jáyar á 27 de Junio de 1885.=*Fran- 
eiseo E steban .^P or mandado de S. S., Francisco Lacasa So
lana. J—4577

CARTAGENA
D, Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y á virtud de exhorto recibido del 

Juzgado de prim era instancia de Agaña, capital de las islas 
Marianas del territorio  de Filipinas, procedente de los autos 
civiles que se siguen de oficio en dicho Juzgado por falleci
miento intestado de Joaquín Ayala Rex, hijo de Simón y 
Fuensanta, natural da Cartagena, casado con Dolores del 
Río, de cuyo matrim onio tenía un hijo llamad® Joaquín, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los he
rederos del expresado Ayala para que comparezcan en dicho 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á hacer uso de sus 
derechos en el término de seis meses, contados desde la notifi
cación ó primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
cfwi’.l de esta provincia; apercibidos que de no hacerlo los pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Julio de i 885.«^Eugenio V id a la  
Por su mandado, Manuel Belda. 47—P

DAIMIEL
D Natalio Gumiei y Morago, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Hsgo saber que en providencia de este día y autos áe de

claración de quiebra presentada por Pío Peinado y Ortiz, del 
comercio de esta villa, he acordado convocar á nueva jun ta  
general de acreedores para el día 20 de los corrientes, y hora 
de las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, 
mediante á no haberse podido celebrar en el día 40 de Marzo 
últim o designado primeramente para que tuviera efecto por 
falta de las concurrencia de aquéllos á pesar de haberles ci
tado en la forma prevenida per la ley.

Por tanto se previene á los mencionados acreedores por 
virtud del presente edicto, que sé insertará en el Boletín ofeial 
de esta provincia y G a c e t a  l e  M a d r i d , se presenten por sí ó 
por medio de representante autorizado con poder bastante en 
el día, hora y local designado para la celebración de la men
cionada ju n ta  general de acreedores; bajo apercibimiento que 
en otro caso les parará el perjuicio que en derecho haya lu 
gar; advirtiéndoles que los Procuradores que se hallan en ac
tual ejercicio en este Juzgado y de quienes pueden valerse 
como tales para que los representen en dicha quiebra lo son 
D. Manuel y D. Antonio Pérez y Aparicio y D. Juan Sáez y 
Díaz.

Dada en Daimidl á 4.° de Agosto de 4885.—Naialio Gu- 
m ieb ^P o r su mandado, Federico Escolar. X—174

DENIA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de primera, ins

tancia de la ciudad y partido de Cenia»
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

n u e l  Martínez Gómez, natural de Ruzafa y vecino del Pueblo 
Nuevo del Mar, de Valencia, de estado casado, marinero, de 24 
años; color sano, pelo rubio, estatura regular, y que viste pan
talón oscuro y blusa azul, gorra y zapatos,' por no habérsele 
encontrado en su domicilio é ignorarse su paradero, para que 
dentro de 20 días, á contar desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz- 
gado á prestar la declaración indagatoria en la causa que con
tra  el mismo se sigue por contrabando de tabaco; pues si deja 
de comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se sir
van proceder por medio de sus dependientes á la busca y cap
tu ra  del indicado sujeto, y caso de ser habido ponerlo á mi dis
posición coa las seguridades convenientes.

Denia 46 de Julio de 1885.=Francisco M. Alon-so.=Aiñe 
mí, Ramón María L lebell. J—5082

GUADALAJARA
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción de 

Guadalajara y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Taran- 

cón y Josefa Díaz Calquejo, cuyas señas personales y  demás 
circunstancias se expresan á esta continuación, á fin de que en 
término de 40 días, siguientes á la publicación del presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , so presenten ante este 
Juagado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decía-
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rados rebeldes y les parará el perj uicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, contra los cuales estoy instruyendo sumaria 
por hurto de un pavo de la propiedad de D. Antonio Casado, 
vecino de A; overa, presumiéndose que dichos sujetos se h a 
llen en esta provincia ó en las de Cuenca, Ciudad Real, Ma
drid y Zaragoza.

Encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes 
de la Autoridad y policía judicial que en caso do ser habidos 
sean detenidos y conducidos en clase de tales con la seguri
dad conveniente á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado; pues así lo "tengo acordado en dicha sum aria en 
providencia de ayer, puesto que aquellos no han concurrido á 
lo, presencie, judicial el día que les estaba señalado, y no h a 
ber sido habidos al ser buscados en j u  domicilio.

Dado en G uadalsjara á 20 de Julio de 188o.«=RafaeI Gaste- 
ilanos.= P ür mandado de S. S., Juan García.

Señas personales.

Ceferino Tarancón Arias, natural de Almadén del Azogue, 
hijo de Miguel y de María, soltero, de 18 años de edad, o o oficio 
tendero am bulante y residente en Valdeaneheta, alto, •migado, 
color moreno, pelo negro, ojos castaños; viste pantalón Je 1 A, 
alpargatas, media azul, chaqueta y sombrero.

Josefa Díaz C&lquejo, natural que dijo ser de ]>ganés, hija 
de Vicente y de Francisca, de 18 años de edad, de oficio tendera 
am bulante, de estado soltera y vive en compañía del ©eferino 
y el padre de éste Miguel Tarancón: es de estatura alta, del
gada, pelo y ojos castaños y un poco larga, la cara; viste saya 
de indiana, á los hombros un mantón, y usa alpargatas.

J— 5094

LA CAROLINA

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, y Juez de prim era ' instancia do esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que habiendo cesado en el desempeñes del car
go de Registrador de la propiedad de este partido D. José J i 
ménez de los Ríos por su fallecimiento, de conformidad coa 
lo prevenido en el a rt. 227 del reglamento general reformado 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia por este 
segundo edicto para que por quien se crea perjudicado, en el 
término de tres años pueda hacer la reclamación oportuna; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 80 de Junio de 4885.—Luis Gonzaga 
de Fuentes.—Por mandado de S. >% Benigno Pousibet.

J—-oiC3

LINARES
D. Andrés Conesa y Navarro, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á D. Ricardo Jiménez, contra tista que ha sido de 
la mina Cristo del Valle, de este término, para que se presente 
en mi Juzgado á efecto de hacerle un requerimiento en la 
causa que se instruye sobre defraudación; apercibido que tras
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Junio de 1885.—Andrés Conesa.= 
Por su mandado, Manuel Martín. . J —4976

MADRID—AUDIENCIA
En virtud do providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el ex* 
podiente gubernativo formado coa motivo de la ausencia é ig
norado paradero del Secretario suplente del Juzgado munici
pal del mismo distrito, se cita y llama por el presente á Don 
Francisco Vicente Pérez, que desempeñó dicho destino, para 
que dentro del improrrogable térm ino de ocho días compa
rezca ante dicho Juzgado á responder de los cargos que resul
ten de dicho expediente; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 1885.==VF B.#««Pinazo.=El Secreta
rio, Licenciado Diego Lozano. J—4769

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza, á Francisco Lopes 
Cónsul, de 19 años, soltero, albañil, natural y vecino de esta 
Corte, que ha vivido calle de Mesón de Paredes, núm. 12, se
gundo, y á Francisco Ruiz Alvares, de 19 años, soltero, pape
lista, natural y vecino de esta Corte, que ha vivido calle de la 
Encomienda, núm. 17, tercero, y cuyos paraderos se ignoran, 
á fin de que dentro del término de 10 días se personen ante 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que les resultan en causa que se les s i
gue por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de dichos sujetos, po
niéndolos caso de ser habidos á disposición de esto Juzgado.

Dada en Madrid i  22 de Junio de 1883.=Antonio P inazo .=  
Por su mandado, Juan P. Pérez. J—4498

MADRID—CONGRESO

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Ja  z de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Estéfana Suárez Ruiz, cuyo paradero se ignora, que 
ha vivido en la calle de Olozaga, n ú m, 6, para que en el té r

mino de 10 días, á contar desdo la publicación de la presente, 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en la. Casa de Ca
nónigos, plaza de las Salesas, á prestar indagatoria en la causa 
que se la sigue por estafa; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho; encargando á todas las Autoridades civi ¡e? 
y militares procedan á la busca y conducción á ja cána-l de 
mujeres de dicha procesada a mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1885.^ E m ilio  Ayikbi.— 
Por su mandado, Rafael Valdivieso. J— Í99L

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia y Jurz 

de prim era instancia del d istrito  cíe Palacio de esta Curte.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se siguió sumario 
criminal de oficio contra Francisco Méndez Morales, natural 
de Salvatierra de los Barros (Badajoz), hijo de Francisco y de 
María, sAUro, co- plea do. o*' 81 año* de edad, que habuó callo 
¿e Tude. eos, nú :-. 47, piso segundo, y otro, por hurto , cuy-; 
actual domicilio y parader».- se ignoiv , por lo que se le < :ta y 
lie ¿na } s r& que -entro  del Armiño do 10 días comparezca en 
este Juzgado ó cu la prisión c r id a r  p..ra cumplir ja con ¿en a 
quu ¡e Lu sido im puesta en (Reina eeinu; Lujo apercibimiento 
que áe no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo so encarga á todas las Autoridades civiles y m i
lita res  procedan á la busca y captura del referido Francisco 
Méndez para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 4885. =  José R. Z apata.=  
Por mandado de S. 8., Fernando Beltrán y Aguado.

J—4680
MAHON

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia del 
partklo de Mahón.

Por el presente segundo y último edicto se c ita , lh-ma y 
empieza á Antonio Marqués y Pons , vecino que fue de esta 
ciudad, ausente en ignorado paradero, y á los que se crean con 
derecho 4 la adm inistración de los bienes del mismo, p; ra que 
se presenten á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 
dos meses en el expediente incoado .al efecto á instancia de 
Bartolomé P&lliser y Villalonga , vecino de esta ciudad ; pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy.

Dado en Mahón 4 27 de Julio de i885.=Enrique del Todo.— 
Ante mí, Juan Allés. X—166

MÁLAGA—ALAMEDA
Por la presente, y en virtud de providencia recaída en causa 

contra Ildefonso Fiscor y otro, se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 10 días, contados desde la publicación de la pre
sente- en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, a D. Carlos Fardín, empleado que fué en esta Delegación 
de Hacienda, cuy© paradero se ignora, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por 
falsedad; bajo apercibimiento que ele no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Málaga á 15 de Julio de 188o,== Víctor Feijóo y 
Santa!1& ==Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J —5113

PLASENCIA
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez áe instrucción de esta 

ciudad de P i agencia y uu partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Melchor Marcos, 

natural de Hcrguijuela de la Sierra, partido de Sequeros, cuyas 
señas son estatura corta, pelo castaño, ojos negros, nariz agu
da, frente regular, barba poca, boca regular; viste pantalón y 
botas de cuero, chaleco adecuado ai pantalón pardo, sombrero 
ordinario, de edad como de 26 años; estuvo sirviendo en esta 
ciudad con Nicolás Rubio, y de cuya casa hurtó un poncho de 
paño, una m anta de las de telar, un costal con un p uq un p a
ñuelo de la cabeza de algodón coa cuadros, para que en el ter
mino de 10 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á ser indagado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole eí perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado con los efectos 
expresados á referido sujeto; pues así lo he acordado en la su 
m aria que instruyo por hurto de los mismos.

Dada en Plaseneia á £6 de Junio de 1885.=Antonio Coáe- 
sid©.=Por mandado ae S. S., José Calvo y Piadla. J —4556

RONDA
D. Deminga Rolo de Angulo , Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por virtud  del presente se cita á Pilar Gutiérrez Gómez 

y Dolores Gómez Ruiz, cuyo paradero y vecindad se ignora, 
para que el día 20 de Agosto próximo, á las nueve y inedia de 
la mañana, comparezcan en la Audiencia de lo criminal do esta 
ciudad, hora señalada, para dar principio á las sesiones del 
juicio oral y público de la causa que por violación de la p r i
mera se sigue contra Andrés Cano Bmítefc y Francisco Zamora 
Segura; apercibidas aquellas que de no verificarlo las parará 
el perjuicio que determina la ley.

Dado en la ciudad de Ronda á 24 de Julio’de 188o.--=Domiu- 
go R olo .«E l Escribano, Antonio Morales Ríos. J —5191

SAN FERNANDO
D. Liborio Hierra y Hierro, Juez de instrucción esta ciudad.
IAt  la presento .se cite , llama y emplaza por término de

; nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria e»
| la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, 
i de la de Sevilla, Córdoba, Alicante, Málaga y Granada, á Doña 
! María Josefa Brotous y Lázaro , natural de Elche , vecina 
í Se vi !]a, hija, de D. Jerónimo y Doña María , viuda, de 55 8 ños 

de edad, cuyassem s son: estatura alta, gruesa, cabellos rubios, 
nariz  y boca regulares, sin otras particulares, á fin de que en 
dkho término compaxvzca en la- sala audiencia- de este Juzgado, 
ó ou la cárcel de este partido, á responder de las resultas de 1& 
cv \i?íí que s;'. le sigue por el delito frustrado de expendieión de 
moeedas falsas; apercibida qus de no comparecer será decía - 
nado rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
o:viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha, 
procesada, la cual fue puesta en libertad provisional y ha de-» 
jado de concurrir á la presencia judicial ios días que la está 
señalado y cuando lia sido llamada, y habida que sea disponer 
su conducción á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en San F eru ’ .; io é 18 de Junio de 1 8 5  -Liborio 
Ji-e; re.=M anueÍ Palera o y Rodríguez. J - Ní-00

SANTANDER
D. Vicente Pérez de O IR , Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partid;o.
Por esta requisitoria' se llama y busca a! sujeto conocido 

por u.etuin i no F¿t¿¡ árnica Margar ida, hijo de Mateo y F rancis
ca; natural de Ben&vente, parroquia del Sepulcro, de 28 años 
de edad, soltero , jornalero, con instrucción, cuyas señas per- 
sooaíeu so ; xpres&n á continuación, para que en el térm ino 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en ei Bo
letín oficial y G a c e t a  mu M a d r i d , comparezca ca este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa crim inal que se 
le sustancia por suponerle autor de los delitos de falsificación 
de documentos públicos con que fué filiado como soldado sus
titu to  prava U ltram ar, y estafas cometidas con la sustitución; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a 
rará  ei perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todss las Autorida
des que constituyen la policía judicial averigüen su paradero, 
y siendo habido le capturen y pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en .Santander á 24 de Junio do 1885.—Vicente P. de 
C elis.=Por su mandado, Jenaro Pérez,

Seilas 'particulares.
E statura un metro 600 milímetros , polo castaño, ojos par

dos, nariz regular, cejas al pelo, barba se ignora, boca regular, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena. J— 4540

SEVILLA.—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza por término de 15 días á Antonio Ramírez Delgado, na
tural y vecino de esta ciudad en la calle Pureza, núm. 65, ca
sado, jornalero, de edad 47 años, hijo de Antonio y de María, 
alto, delgado, sin barba ni bigote, nariz gruesa, color moren», 
ojos pardos, orejas grandes, y viste según su clase, para que 
se presente en l¿i cárcel pública de esta ciudad para notificarle 
el auto de prisión provisional dictado en la sum aria que se le 
sigue per hurto de un sombrero; apercibido que si r o lo veri
fica en dicho término, contarlo desde el siguiente á la inserción 
de la presento en la G a c e t a  y Boletín oficial, 1c parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se cita y emplaza &1 perjudicado José González 
Cueva para que en el término de 10 días se presente en repe
tido Juzgado, alto del Ayuntamiento, prra prestar declaración 
acerca del hecho de que se trata; opere.bido que si no lo veri
fica en expresado término, contado desde ei siguiente día de la 
inserción en el Boletín oficial, le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Del propio modo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, proce
dan á la captura de repetido procesado, dejáado’o en la cá r
cel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 44 de Julio de 4885.=Led- 
poldo G. M onsalve.=El actuario, por nri compañeñero Gutié
rrez, Ildefonso Valdivia. J—4814

VILLENA
D. Manuel Altod y Picó, Juez de instrucción do esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramona Bailes- 

ter y Esievan, de 46 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de 10 días comparezca en estas cárce
les á sufrir 3a pena subsidiaria de 23 días de arresto en equi
valencia de las 125 pesetas de m ulta que se la impuro en la 
causa contra la misma y otros sobre hurto  de aceitunas.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura de la citada 
Ramona Ballester, y la pongan á mi disposición caso de ser 
habida.

Dada en Villena á 23 de Junio de 4835.=*=Aíanuel A lted .=  
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J-r4582

ZARAGOZA—PILAR
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar

tel del P ilar de Zaragoza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Esteban 

Rodríguez de la Iglesia, hijo de Santiago y de Gabriela, natu
ra l de L ■ nceroq de 38 año? de edad, ca- a !o, ebanista, para que 
en el término de 45 días, á contar desde la inserción da la pre-
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serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Tribuna1, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, para responder á los caraos que le resultan 
en causa por* estafa; apercibiéndole que da no comparecer le 
pararé el perjuicio á que hubiere lugar cu derecho,

R-uego & todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante esta Tribunal 
del referido procesado.

Dado en Zaragoza á £& de Junio de 1885.—Mariano Cabe- 
z o .^ B e  su orden, Romualdo Paraíso» ,J— 4808

E n la causa criminal contra Manuel Moiiner Pons sobre 
lesiones al soldado que íué del regí mié uto de pontoneros, de 
guarnición en esta plaza, Francisco Juan ’ hPus ce pronunció 
por S. E. la Sala do lo criminal de i Va Hi en 16 de
Mayo último la sentencia ejecutoria, enqr p i te dispositiva 
dice así;

«Fallarnos que debemos condenar y condenarnos al proce
sad j i , ' ncl Mor " - IV ia a 11 rr u ’ ■* u i i j un Jía de 
a r n t í o  u i>} r̂ cu i L a L\ s . r R  do s *. i m orí ó * to d a  cargo TT 

derecle de s ü L ' í v  * durar í j  h  i l t u V  y  q . 'da T allisiu- 
nedj pur a ’a di i t iu nmn de ¡ junin > 11 Sui a Ce 115 
jjbi tas suír endy u n  iL mnl/imd L pM o ór euhri Raria 
*o i _ }u lio .l. u i, ii . t "IR  i ' "'litar de rta c’u- 
dad per luS esUru i'm ocmmLr vl’i > io* enr 38 céntimos y al 
pe y. di de Lil cerd >b; k  c l anes cl cer Re e h  reveja caso 
de i ■ cjnlrare y apichu A  eat: V  % * oL encía qm consul
ta d Juzgado.

Así por esta sentencia lo prommeiarnos, mandamos y fir
mamos.—Elias Diez López.—Juan José BonlíV.z, — Patricio 
Collado.»

Y j o habicíidore podR'o averiguar, a nemi i i u diligen- 
oiaL p'*actieadrs ol i el paradero de h re • Juan Ma
nías, el :6i\ Juez de instrucción del distrito ael Pilar de esta 
ciudad en p io *a k u e  a de esta fecha ha acordado ss notifique 
la sentencia inserta por medio de esia cédula si indicado su
jeto, conforme con lo determinado en el párrafo segundo del 
artículo 178 de la ley de Eojineiamionio criminal.

Zaragoza 10 de Julio de i885.=Ei Escribano, Fernando 
Broq uera. J —4906

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Manuel Besch y Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nia Cesta C’aramunt, natural de Fraga, vecina de esta ciu
dad, de £6 años de edad, casada, oficio el de su sexo-, cuyas 
demás señas se expresan á continuación, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, siguientes al de 
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de ha
cerlo cierta notificación y emplazamiento acordados en causa 
que contra 3a misma se instruye sobre hurto de dos capas á 
Dr. Antonio López; b a jo  apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el pe-''juicio á que Laya lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Z&rsgoz". á ££ de Junio de 1883.—Manuel Bosch.— 
•Por su mandado, José Guitnrtc,

/ Senas de la procesada.
Estatura regular, cokr bajo, csra estreciia, nariz regu¡ar, 

tdpIü h lio , ojos azule»;. Vestida d* falda azul color oscuro, 
mantón de lana también azul, toquilla de lana azul claro, pen
dientes al parecer ele similor y botas de becerro mate uGgio.

J —4487

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

D irección  g en eral de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los por tos re-i® -fe?, ayer no llovió en provincia s i 
guas..

O bservatorio  de M a d r id .

C ls trv a c ió o s  m n c f < ¿ l * g i m  del día 7 Ir. Agosto de 1888.

IjTE M PE D A T U R A  ] í
i :  Tv p í A humedad del aire, j >

i 4=8==^========*! d:r e c c k n  s ít a d o
L O S A S  U TERM ÓM ETRO ^

BlUasliei. >j í,tce. “ *¿3 jj

íd M a a ... tosts I 15-0 !3 4 | n E . . . .  Calma .despojado,
íd e la f f i . . .  «6 1 9  L‘ 238 1T8 P E . . . .  Idem ...Idem .

«d i lu ía . . .  106 87 | 28 0 Í6‘7 ¡O V,ento lde®.
, d„ j. ¡ TOS'88 í! 58 5 s5'2 P¡0........B.* fte. Idem.
(  de ¡a i . •  ’;e»98 ü 27'* 44-8 USO. . . .  Brisa., tjidem.
8 de ia i . . . .  Í66-85 y 20-8 « 8  B S O .... la tB i. .aíd0K.

Tempei ítura máiima de.' sire á ¡a sombra.......................  29-8
Mea; nu-ima...................................................................

D iferen c ia  .................................... .. * 6 4

Temperatura mázirns "i í:R. ? dos metros de la tierra. 85 0
Id em  id .,  d en tro  de una es fera  de c r is ta l . .   .................  &6 ‘6

Diferencia... . . . . .  *........................................  ^  6

Temperatura máxima é cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó labor a tk  , . . . .    .............

Idem m ín im a, i d . . . . . . . .  -  - - - .............  * * * .....................
Diferencia . ..............................  2 *

Velocidad del viento en ¡ae últimas 24 fcoras (kiló-
m e tro s ), . . , . . . . . . . ...............................      ™

Oscilación baroméuica, idA (n¿S3xnelrosj. . . . . . . . . . . . .  2 ü
AKi-/¿ id., con respecto á Ja media anual, á la?, nueve

de la noche. . . . Y , . , . , . . . . . ...............................................  ̂ —0 2
Lluvia en las úítñ&as 24 Leras [ m i l í m e t r o s ) - »

Despachos tslegrá¡ieo¿ recibido* en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pen ínsu la , 
i  las nueve de la mañana, y en F ra n c ia  é Ita lia  á m  siete 
el día 7  de Agosto de 1885.

Altura Tempera- Dirae* Faerxa
«>C4,:BAEES. 1 r  M  »^ d o . eKn d. «

± ¡ l  T r *  ví,wp
S ‘lebastiáit.. 766‘0 19E NO   ̂ * Nuboso TraF?.q.a
ú '1 ao...... 7c4f1 2 0 ‘8 NO .... Brka . - Despejado Idem.
Ov„do  7<S6‘5 16‘6 O Casi desp.® »
C ~ 'uña (7 h.) 768 4 -< 6M O .. . . .  Idem,. Nuboso.. Picada.
San t sgo ... I
(Jn se  766'4 24 9 NE*... Calma.. Celajes. ., »
"Rrttt dra..
Vi/o . 767 i 43-5 O ,*,,. B.8 fio . Nuboso... Tranq.*

Oporto— ., R 766*8 48‘4 N . .,, Brisa, OespeiaáoRfdau?.
Lisboa (o h} , 765 3 46 3 N..... Viento: Idem,’ , . . Picada»
Cáceres ¡ 76>9 ; 24‘4 ¡ O  . Brisa.. Idem..,,». »
Badajos,,.», 7* 4'4 2 2 ‘0 SO. . Calma . ídem.......

A Farm Í7 h l 763*4 < 8 '2  NO.... ídem .. ídem..... Tranq/
bevilhi...... 76-1 *8 2: 4 SO  Idem.. Ic’írm___   »

762'8 £ 0 8  SE  Viente. 1 dem,..., Tra-iq.a
o¿ c.íiad c,. ,. I

Ucví t i i g *< i»
ilu 1 ñt . c62 2 se S SE ,.,, Brisa .. Nuboso.ilizad^..
Mairm .... 76D? *8-9 NKE. Calma. Casicub.R j» ’
Valencia.... v6 í 8 SB'O E ..........Brisa ., Nuboso... ;*
P a l m a 7 6 f ' 9  9.9% N ,,,, * Ídem ..traaq.®
Barcelona.... 7 62; 2 2S‘3 SE. .7 . Brisa». Despejado. Idem.

Teruel....... 759‘6 244 'S...... Calmu. Idem...... $
taragoza .. . i? 21 ‘ 8 NO.... Brisa.. ídem ..... *
Soria.. m  3 22 o NE.,. - Calma . Idem  «
Burgos. ,,,= 763;9 15 0 NE.... Viento. Nub<-so »
í.eOñ_____   „ 764*2 6̂ '6 ÍNNO... Calina . Ais. nubes. ^
VaiRdo^d, 765 2 d6 0 NE... Brisa.. Despejado. »
& 'a> nca.. 763*5 48*4 NNO... Idem .. Idens...... j»

a >, a ... . 763 4 -'19 6 O....... Ídem.. Ais. nubes. »

1 1 . 76r 4 23 8 NE Calma Despejado, »
-re" . . f 769*4 22'2 NO Idem.. Idem   *

 ̂ óüd 762*0 fl3‘0 O.... Idem. . Idem.«... *
s> ‘b"eeie..... 767*4 26*5 O.»___  Brisk .. Idem,..,.. »

Paz'is. . . . . . .  7409 43*6 SO...... I Ru: - , ¡ám $   »
i ... 7í>7‘4 1 4'5 OSO... ID8 fie. Nuboso... n

vt. jlathi--r4., 759 1 4 3'7 ONO... Brisa,. Cubierto,,
isla d’Aus. " 6 3 * 3  48 0 SO BR fte. Ais. nubes. »
BiarriU*. . 764*3 48*0 .SO Brisa .. Nuboso... »
Clermont. *. 763'& 46 8 0  Calma. Despejado.
PerpLuán - 762 0 208 NO.... B.a fte ídem ..... 3»
S i c ú M 760 3 256 » Calma. Nuboso... »■
Niza., 760 3 24 9 NE .... ídesa ... Ais.nubes. »

Koma... . . . .  760 9 2S*7 » ídem.. Despejado. »
Nápoles.....
Palermo.... 760*4 | 27*2 » ídem., Idem   »
Malta....... 760*9 ¡ 28*3 O...... Brisa .. Ídem.....

B B  TRABADOS  

Día 6 .

Coruña.. .... 762 5 46 0 E . . . . .  Brisa .. Nuboso .. Tranq A
Santiago  7*2-2 46*5 NO,,.. Calma, Casi eut>.® »
Opoito  763*3 47 4 N,   Brisa,. Despejado. Tranq.*
Badajoz  758‘7 22‘0 NO..... Calma . ... . s
Málaga  764*4 25*3 SE Viento. Celajes..., Tranq,*

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 7 de Agosto de 1885, compara da con la  
del dia anterior,

CAM BIO  A L  CONTADO

FONDOS BÍBLICOS
Día 6 . Día 7.

L>tíuda perpetua al 4 pur 409 interior  59-40 59*50-60-55
á plazo a 59*30 fin cor.

pequeños. 59*80 60*58-90-64 QtG-59‘6&
59*55-60*4 5

Mam Id. ai 4 por 4 00 exterior ........  5S*85 58*90-85-59 0[0-
pequeños. 59 (qo »

tdeia amortizable al4 pur 4 00..................   *> 77*95-78*4 5
pequeños. 78*25 *78̂ 0—4 0-15-25.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba  87*65 87*50-40 -65
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00 

simal Y 4 vor 4 00 de amortización..... » 24*20
Ba¿*co Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00 

anual..............................    94*05 *

C am bios o fic ia les sobre p lazas d el R ein o .

DAÑO 3EXEFÍC10 . nFÑO BEXKFICIO

Albacete.-- * Logroño..,. 4(4
Aícoy     4;S » Lorca.. . . . . .  4jS *
Alicante..... 1 ]S * Lugo... . . . . .  i j4 *
Almería..*, 8t-3 » Málaga...,., 4t8 ^
Avila  4ÍS1 * Murcia...,,, 4(8 »
Badajoz  R4 » Orense. „.... 4 \K *
Barcelona... R8 » Oviedo  \\h »
Béiar... .... » Palencia.... -1 iS *
Bilbao.  RS * Palma Malí.8 4p4 »
Burgos...»,« R4 » Pamplona... 3(8 *
Cáceres  ?i4 » Pontevedra.. 1¿4 »
Cádiz. 4x8 * Róus   4(4 .v
Cartagena... par d. » Salamanca.. R4 *
Castellón.... SjS » S. Sebastián. 1t8 ^
Ciudad Real. 4t* » Santander... 4{8 ^
Córdoba..., 4(4 * Sta.CruzTfe. 8[4 *
Coruña  4(4 » Santiago.... 4(4 *
Cuenca...... i 4x4 » Segovia... . .  i (2 ^
Ferrol.,.,.. 4(4 » Sevilla  4\S . •
Gerona  4¡4 * Soria    3̂(4 »
ájón   R4 * * Tarragona.. 4x8 *
Granada  4̂ 4 k » 97 cruel  \\h *
Guadalajars.. » -toledo  8 (8 »
rlaro.... .... 4 t8 » jTudoIa  4 (2 >
Suelva..,,. - 4t4 » Valencia.... R8 »
Huesca  4j4 » VaDadolid .. 4(4 *
Jaén..........  R4 » ; Vigo.. . . . . . .  4\8 »
Jerez Front.* 4¡* * Vitoria  4\k »
r«ón. 4t4 * m o r v . , . 0, 3(8 »
Lérida...... R4  ̂ f Zaragoza,, i[S  *
Cmai-es , *,. * Dpi »

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS  6  DB AGGSTO  

, Deuda pei'p, al 4 p®r 100 ext. á 57*25.
i ídem id. id. interior............   á 57*00.

Amonio* i ídem amort. al 4 por 10 0  á »F múvs españoles, por A 00 exterior   .............á
f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
 ̂Obligaciones de Cuba .. . . . . .  á 476*25,

Consolidados ingleses, .......  i  99 13(16,

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*65,
París, á ocho días vista, fr., 4*86-85 R2 .

A dm inistración de H acienda de la  p ro v in cia  
de M adrid.

Estado de ¡os producios recaudados en esta capita l p o r el im«* 
puesto de consumos, recargos y arbitrios m unicipales en el 
día 6 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ T ^ Ü 6
Segovia., c o  458 97
Norte..............    5.158*80
Bilbao  ...............  69T71
Aragón, ................     688*58
Valencia  ..........   5.005*77
Mediodía  ................   16.087*47
Ciudad Real............................  £.870*38
Mostenses ................   »
Imperial.............    336*48
Correos (Sección)     ...........   43*34
Mataderos      ................ 48.963‘B8

T o t a l ,  . . . . . . . . .  45,£76 04

Madrid 7 de Agosto de 4885.—E1 Administrador de 
cienda, Modesto Fernández y González.

Form an de este n ú m e r o  los p liegos 1.® y  2 /
del tom o I I  d e  las sentencian de la  Sala p rim era  d e l 
T r ibu na l Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E R I O R

M A D R ID .—Galantemente invitadas por los hijo^ Don
Leoncio Meneses, hemos tenido el gu$to de examinar un su 
fábrica ée la calle de ©*. Ramón de la Ctvaz la carroza db me
tal blanco que en breve espacio de tiempo han construid:© por 
encargo del limo. Cabildo de Ciudad Real. ¿

La tb?a, de excelente dibujo y muy buenas proporciones, 
abunda en detalles del mejor gusto, siendo dignas de especial 
mención las estatuitaB; doradas de su cuerpo centraBy los 
adornos ú& su cúpula.

Han sMo ajustados para la próxima temporada en.sbtea
tro de Variedades los aplaudidos artistas Roña Antonia Gar
cía y D. Salvador Videgaín, tan ventajosamente conocidas del 
público de-Madrid, El pxrsanal antiguo de dicha compañía, su
frirá importantes variaciones.

También han sido contratados para el Lsatro de E s la ^ k s  
señoritas, Abril y Montes, y para el do- Lar a D. Federico 
Tamayo.

A nuncios.

G UIA OFICÍAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 1885.—So halla de veaía en e¿¡ áesp&cho é» li
bros áe ia Imprenta Nacional, cali© del Cid, aúss, 4. 
I. loa pecios siguientes:

P B S B T A 8 .

Primera d a s e ....................  10
Segunda M. « 45
tercera  fcL . . . . . . . .  . Í 2 ‘ 5@

SANTOS DEL DIA

San C iríaco y compañeros m ártires, y San Em iliano, Obispo, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.—  
Intermedios por la banda de Mallorca.

Teatro de Fantoches—Funciones á las cinco y seis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.— A las nueve — Aprobados y suspen
sos,— La. v illa  del O so— Caram elo.—S in  cmnerlo n i beberlo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Fiesta torera,-— B rin qu in i.— La Sevillana.— Los terremotos.

CIRCO DEPRICE—A las nueve.—G-ran función de moda, 
en la que tomarán parte los principales artistas ds la compañía,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Debut de la simpática joven MUe* Ana María- 
ni,—Variados ejercicios por los principales artistas de la com* 
pañía.


